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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

No. 29160

A LAS AUTORIDADES Y
AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 232/2012, RELATIVO
AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR
VICTORIANO AYORA Y/O VICTORIANO AYORA
GÓMEZ, SE DICTÓ UN PROVEíDO DE FECHA
VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS MIL DOCE,
QUE COPIADO A LA LETRA DICE:----

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO

DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DE PRIMERA ...
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MÉXICO. A VEINTICUATRO DE ENERO
DE DOS MIL DOCE.---
VISTOS.- Lo de cuenta se acuerda:----
PRIMERO.- Se tiene por presentado a VICTORIANO
AYORA Y/O VICTORIANO AYORA GÓMEZ, por su
propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos
anexos, consistentes en: (1) escrito original, (1) plano
original (1) recibo de ingreso original, (1) contrato de
cesión de derecho de posesión original, (1) certificado
de no inscripción de persona alguna ante el registro
público original, con las que viene a promover
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN ,.DE DOMINIO, respecto del predio
rústico que se encuelltla:ubicade:~n:-
En la: rancherla~'RfO':-Tíntd""'" Prímera-""Sección -der=
municipio del Centro esta Ciudad, predio que consta de
una superficie de 28~10-96 Has, con las siguientes
medidas y colindancias: .

Al Norte, en (365.00) metros, con propiedad de
Rogelio Morales e Higinio González.tactualmente José
Jesús Ayora Rodríguez.
Al Sur, en (230.00) metros, con José León García.
Al Este, en (125.00) metros, con Rogelio Morales,
actualmente Francisco León de los Santos.
Al Oeste, en (980.00) metros, con Higinio González,
actualmente Julia Arrevillaga Hernández.
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 43 Bis de
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de
Tabasco, 1318, 1319, 1321 Y relativo del Código Civil
en vigor. 457 fracción VI, 710, 711, 755 Y relativos del
Código de Procedimientos Civil en vigor, se da entrada
a la solicitud en la forma y vía propuesta, fórmese
expediente, regístrese en el Libro de Gobierno y dese
aviso de su inicio a la H. Superioridad y a la
Representante Social Adscrita a este Juzgado, la
intervención que en derecho competé.----
TERCERO.- Asimismo, notifíquese a la Directora
General del Instituto Registral del Estado, en su
domicilio ampliamente conocido en esta ciudad; a los
colindantes Al Norte Rogelio Morales e Higinio
González, actualmente José Jesús Ayora Rodríguez, Al
Sur José León García, Al Este Rogelío Morales,
actualmente Francisco León de los Santos y Al Oeste
Higinio González, actualmente Julia Arrevillaga
~lernández quienes tienen su domicilio en la Ranchería
Río Tinto primera sección, Centro, Tabasco; para que
dentro del término de tres días, contados a partir del
día siguiente en que se les notifique lo .anterior;
presenten los titulas o documentos justificativos de su
posesión para así acreditaros, hagan valer los
derechos que les corresponda, de conformidad con lo
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dispuesto en el artículo 1318 del Código Civil vigente.--- Delgado, Nancy del Carmen Chablé Real y Martha
Así mismo, se les requiere para que dentro del término Patricia Sánchez Soberano autorización que le tiene
señalen domicilio en esta ciudad, para los efectos de por hechas acorde además en los numerales 136 y 138
oír y recibir citas y notificaciones a sus nombres, del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes Estado.----
notificaciones aun las de carácter personal le surtirán NOTIFloUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---
sus efectos por medio de listas fíjadas en los tableros . Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO

_de.esteJY¡9ªd.º~_de..c.Qnformidad con la..dispuesto-en.eL-:.-UCENCIAOO IVAN +RIANOGóMEZ, JUEZPRIMERO
artículo 128 fracción 111, en correlación con el numeral DE PAZ DE PRIMER INSTANCIA DEL DISTRITO
136 del Código antes mencionado.--- JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE EL
CUARTO.- Dese amplia publicidad por medio de la' SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADA HAYDÉ
prensa y de avisos fijados en los lugares públicos más YOLANDA ASCENCIO CALCAN Ea, CON QUIEN
concurridos de esta ciudad, así como en el lugar de la ACTÚA QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE----
ubicación del inmueble, expídanse los edictos y avisos
correspondientes para su fijación y publicación en el
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de
mayor circulación que se editen en esta ciudad, por tres
veces de tres en tres días y exhibidas que sean las
publicaciones se fijará fecha y hora para la recepción
de la prueba testimonial propuesta.
Se reserva el presente punto, hasta en tanto se dé
cumplimiento al punto tercero del presente auto----
QUINTO.- Se tiene al promovente señalando como
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el
despacho jurídico ubicado en la Calle Melchor acampo
marcado con el número 216 de la Colonia Centro de
esta Ciudad, y autoriza para en su nombre y
representación oigan y reciban todo tipo de
documentos, a los licenciados Juan Manuel Camacho--

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN
LOS LUGARES PÚBLICOS MÁS CONCURRIDOS DE
COSTUMBRE Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE
EDITAN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE
TRES EN TRES DíAS, SE· EXPIDE EL PRESENTE
AVISO, EL D.OS DE MARZO DE DOS MIL DOCE, EN
VILLAHERMOSA, TABASCO.

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO
PRIMERO DE PAZ DEL CENTRO TABASCO.

LIC. HAYDE YOLANDA ASCENCIO CALCAN Ea.
1-2-3
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No.- 29121 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE TENOSIQUE, TABASCO,

A NUEVE DE ENERO DE DOS MIL DOCE.

AL PÚBLICO EN GENERAL.
P R!= S E N T E.

Que en el expediente civil número 39/2012, relativo al Procedimiento Judicial no
Contencioso de Diligencias de Información de Dominio, promovido por el C. CARMEN
GUZMAN ALVAREZ, con fecha nueve de enero del dos mil doce, se dictó un auto que
copiado a la letra dice:

PRIMERO.- Téngase por presentado al ciudadano CARMEN
GUZMAN ALVAREZ, con su escrito de demanda, y documentos anexos consistentes
en: (1) or'9inal de constancia de posesión de fecha trece de enero del dos mil seis; (1)
original del plano de localización; (1) original de constancia de posesión de fecha
veintisiete de julio del dos mil cinco, (1) 'copia de constancia de posesión de fecha
quince de julio del dos mil diez, (1) copia de manifestación catastral, (1) notificación
catastral, (1) Cédula Fiscal, (1) constancia de no propiedad, (1) original de sesión de

i derechos a titulo gratuito, (1) original constancia de residenria, (1) original de recibo de
impuesto predial, (1) copia fotostática simple de credenQl'al de elector a nombre de
CARMEN GUZMAN ALVAREZ, por medio del cual CARMEN GUZMANALVAREZ,
promueve Procedimiento Judicial No Contencioso de DILIGENCIAS DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto al predio rústico denominado el recuerdo
ubicado en la ranchería el faisán 2'. Sección de este municipío, mismo que consta
de una superficíe de 11·51-91,55 hectáreas, el que se encuentra comprendido
dentro de las siguientes medidas y colindancias: al Norte 106.23 metros con ejido
Def. El Faisán, al Sur 80.35 metros con arroyo el polevá, Al Este tres medidas
468.73 metros 333.57 metros y 284.92 metros con Urbano Gutiérrez Acosta; al
Oeste dos medidas 576.44 metros y 504.90 metros con Leticia Vega de la Cruz.

SEGUNDO.' Con fundamento en los articulas 30, 877, 878, 879. 890, 891, 903,
906 fracción I y demás relativos del Código Civil; en concordancias con los numerales
710, 711, 712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el
Estado, se da entrada a la presente diligencias en la via y forma propuesta; en
consecuencia, fórmese el expediente respectivo. registrese en el Libro de Gobierno que
se lleva en este Juzgado bajo el número que le corresponda, dése aviso de su inicio al
H. Tribunal Superior de Justicia del. Estado, y al Ministerio Público adscrito a este
Juzgado la intervención que en derecho le corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los articulas 139 y 755 fracción 111 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán pos tres veces consecutivas de tres en tres dlas en el
periódico oficial del Estado y en un diario de mayor circulación. que se edite en la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, señalándose para ello un termino de TR'EINTA DIAS,
contados a partir del dia siguiente de le fecha de la última publicación de los Edictos
respectivos. para que cualquier persona se presente ante este juzgado a dirimir sus
derechos; asl como también se fijen Avisos en los lugares públicos mas concurridos en
esta ciudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntam.ento Constitucional;
Receptarla de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado civil de primera instancia; Juez
Penal de Primera Instancia; Dirección de Segundad Pública; encargada del Mercado
Público y Agente del Ministeriu Público Investigador por ser los lugares públicos más
concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por
conducto del Actuario Judicial; haciéndose saber al público en general, que si alguna
persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos
valer en un término de QUINCE DIAS contados a partir de la última' publicación que se

exhib~. para que quien se crea con mejor derecho comparezca .mte este Juzgado a
deducir sus derechos legales

CUARTO.- Por otra parte y como diligenCia para mejor proveer, girese atento
oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio

. para que Informe a este juzgado si el precno motivo de las presentes diligencias
PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la
solicitud inicial y anexos.

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y Notifiquese al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio con domicilio ampliamente
conocido en la ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco, de la radicación y trámite que
guardan las presentes diligencias de lnforrnación de Dominio. promovido por CARMEN
GUZMAN ALVAREZ, a fin de que en un plazo de TRES OlAS, hábiles manifieste lo que
a su derecho corresponda. Asl como también para que señale domicilio y autorice
persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de notificaciones aún
las de carácter personal, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes
notificac.iones le surtirán efectos por los tableros de avisos de este juzgado, de
conformidad con los articulas 136 y 137 de la ley adjetiva Civilvlgenle en el Estado.

SEXTO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas
diligenCias la radicación de esta causa para que de confcrmidad con la fracción 111 del
articulo 123 del Códiqo de Proceder en la Materia dentro del término de TRES DíAS
manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga y a quienes se les previene
para que set'la.l~ domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notiíicaciones en esta
cabecera municipal. apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las
qué coufouue él las r~yta::» yellerales deban lacérsele perscnahucnte. le surtirán Sus
efectos por medio de lista fiJada en los taoleras de avisos df' este .Juzgado de
conformidad con los articulas 136 y 137 del la Ley antes invocada, asrrrusrno los
colindantes resultan ser: URBANO GUTIERREZ ACOSTA y LETICIA VEGA DE LA
CRUZ, ?uienes .: tienen. su'. domicilio ampliamente conocido en el mismo ejido,
perteneciente a este rnunrcrp:o de Tenosique. Tabasco. I

SEPTIMO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Registrador
Pública..de la Propiedady del Comercio. se. encuentra juera deesta )~J:igJi~iQI1L.c0..'l_
apoyo en los articulas 119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la Materia, cqn los
insertos necesarios y por les conductos iegales pertinentes, glrese atento exhorto al
JU&Z de Paz de la Ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco, para que en auxilio a las
labores de este Juzgado, se sirva notificar este proveido y emplazar al Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio, para que desahogue la notificación ordenada,
con la súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a dilig.enciar
en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia,
quedando facuitado para acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo
ordenado.

OCTAVO.· Gírese atento oficio al Delegado Estatal de la Secretaria de la
Reforma Agraria en Tabasco, con domicilio ubicado en avenida paseo Usumacinta,
numero 1029, colonia linda vista. de la Ciudad de Víilahermosa, Tabasco, anexando
copia debidamente certificadas de la demanda y documentos anexos para efectos de
que dentro del término de CINCO OlAS HABILES:el cual empezara a correr a partir del
siguiente de la recepción del presente oficio en el cual deberá informar a este Juzg,pdo,
si el predio rústico el recuerdo ubicado en la rancheria el faisán 2', Sección de este
municipio, mismo que consta de una superfici •• d•• 11-51·91.55 hectáreas; el que
se encuentra comprendido dentro de las' siguientes medidas y colindanclas: al
Norte 106.23 metros con ejido Def. El Faisán, al Sur 80,35 metros con arroyo el
polevá, Al Este tres medidas 468.73 metros 333,57 metros y 284,92 metros con
Urbano Gutiérrez; Acosta; al Oeste dos medidas 576.44 metros y 504,90 metros
con Leticía Vega de la Cruz. PERTENECE A TIERRAS EJIDALES, FORMA PARTE
DE ALGÚN EJIDO O ES UN BIEN PROPIEDAD DE LA NACiÓN SUJETO A LAS
NORMAS DEL DERECHO AGRARIO, lo anterior, para poder estar en condiciones de
decidir sobre la competencia de este Juzgado, conforme lo establece el artículo 16 del
Código Procesal Civil vigente en el Estado.

NOVENO.- De igual forma y advlrtiéndose de autos que el predio, motivo de esta
causa, colinda con el Arroyo Porevá, háqasele del conocimiento a la Comisión Nacional

del Agua de la radicación del presente procedimiento, en su domicilio ampliamente
conocido y ybjcado en la Ayenida Paseo Tab.a~o numero 907 de la colonia Jesús
Gafc;a de yj!!abermosa,=Tabasco. advertido que dicho domicilio se encuentra fuera de
esta jurisdicción con los insertos necesarios -y rara los efectos legales conducentes,
glrese atento exhorto al Juez de paz en turno de la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, ¡jara que en auxilio a 18'313bor8S de este Juzgado, se sirva notificar este
proveido a .la comisión nacíonal del agua, con las copias simples de la demanda
exhibida y documentos anexos, se. ordena hacerle saber la radicación de este juicio.
para que dentro del término da tres dias hábiles contados a partir del dla siguiente de
la notificación de este proveido, manifiesten lo que a sus derechos convenga. Y de
conformidad con el Artículo 12.3 Fracción 111 del Códiqo de Procedimientos Civiles en
vigor, requiérase para que dentro del término antes concedido. señale domicilio y
persona en esta ciudad, para les efectos de oír citas y notifrcaciones, apercibiéndolos
que de no hacerlo, las subsecuentes notrñcacíones aun las de carácter personal. les
surtirán sus efectos por listas fijadas en los tableras ele avisos de este juzgado, y
comparezcan a la diligencia Testimonial qUF; S'n ¿;L; oportunidad se señale.

DECIMO.- El promovents ssib!a ·:".Jm<Jdomtci!jo para oír, recibir, citas y
notificaciones en la Avenida del Trabaje sir:. de la colonia obrera de esta municipalidad.

Dt:CIMO PRIMERO.- Se reserva señala, hora y fecha para desahogar las
testimoniales que ofrece la promover-te h,-,",st3 en tanto se dé cumplimiento a lo
ordenado en los puntos que anteceden de este rrucmo auto, acorde a lo estipulado por
el tercer párrafo del articulo 1318 del Codigo Ci'Jll '¡!gente en el Estado.

Notifiquese personalmente y cúmplase

Asl lo proveyó, manda y firrn::\ pi ~¡!idariarin ¡¡!,:p.nr.i'f1o Genero G6mez Gómez,

Juez de Paz del' Décimo Primer Distrito .Jud'cial de Tenosique, Tabasco, ante I?

Secretaria Judicial de accercos h:8r~c:¡¿>'-:!.:: c:-: é~triz Hernández Ramos, con quien

legalmente actúa, certifica y da fe

POR MANDATO JUDICIAL Y P/\iO.~ SU PUBL!CAClüN EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO, Asl COMO UNO SE l.,lAmR CIRCULACION EN EL ESTADO,
POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DiAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS NUEVE DIAS DEL MES DE [,jERO DEL DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE
TENOSIQUE. TO,8;1'OCO
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No.- 29141 INFORMACiÓN DE DOMINIO
Se comunica al público en general que en el expediente
número 0358/2012, relativo al Procedimiento Judicial no
contencioso Diligencias de Información de Dominio,
promovido por GRACIELA TORRES BAUTISTA, con fecha

___ veinticllatro_.dJ~. enero.del.oos.mü.doce ••se díctó. un.proveído,
. que copiado a la letra dice:---

AUTO DE INICIO
INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE
COMALCALCO, TABASCO, A VEINTICUATRO DE ENERO
DEL AÑO DOS MIL ONCE.
Vistos; el escrito y anexos de cuenta, se acuerda:»
PRIMERO.- Se tiene por presentado la Ciudadana GRACIELA
TORRES BAUTISTA, con su escrito y anexos consistentes en:
certificación original suscrita por la LICENCIADA MARIA DE
LA LUZ GOMEZ CASTELLANOS, Registrador Público del .
Instituto Registral del Estado de Tabasco, original del oficio
CM/0767/2011, del ING. RUBEN GARCIA RINCON,
Coordinador de Catastro Municipal de Comalcalco, Tabasco,
contrato traslativo de posesión de fecha quince de marzo de
mil novecientos noventa y siete; por el cual viene a promover
por su propio derecho PROCEDIMENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO, con la finalidad de acreditar la posesión y el pleno
dominio que tiene sobre el PREDIO RUSTICO UBICADO EN
LA RANCHERIA GREGORIO MENDEZ PRIMERA SECCiÓN
DE COMALCALCO, TABASCO, CONSTANTE DE UNA
SUPERFICIE DE 00-36-08.15 HAS (cero hectáreas treinta y
seis centiáreas con quince décimas), EL CUAL CONTIENE
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLlNDANCIAS AL NORTE:
77.50 METROS Y 20.06 METROS CON MARCIAL
HERNANDEZ HERNANDEZ, AL SUR: 37.60 METROS CON
ESTUARDO GRANIEL CACERES, AL ESTE: 70.60 METROS
CON ESTUARDO GRANIEL CACERES y AL OESTE: 45.10
METROS CON JOSE BAUTISTA GONZALEZ.---
SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 877, 890, 901,
936,942,969,1319, 1330, 1331 Y demás relativos del Código
Civil en Vigor, 1,2,24, fracción 11,710, 711, 712, 713 Y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le
da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número
que le corresponden 358/2012, dese aviso de su inicio a la H.
Superioridad.---
TERCERO.- Como lo establece el articulo 1318 del Código
Civil en vigor, se ordena dar vísta al Ciudadano Agente del
Ministerio Público Adscrito y al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Jurisdicción, así corno a los
colindantes MARCIAL HERNANDEZ HERNANDEZ,
ESTUARDO GRANIEL CACERES y JOS E BAUTISTA
GONZALEZ, con domicilio en la ranchería Gregorio Méndez
Primera Sección de este municipio de Comalcalco, Tabasco,
quienes deberán ser notificados de la radicación del presente
juicio, concediéndoseles un término de TRES DIAS H/I,BILES,
contados a partir del día siguiente de su notificación, para que
señalen domicilio en esta ciudad advertidos que de no
hacerlo, las SUhS€h: ••.•.::'ntes notificaciones, aun las de carácter
personst, l~: !surti~¿'¡n sus efectos tJUI medio de listas, qU8 S8

fijan~~~de'.ilWiSOS'de·este H. Juzgado.---

CUARTO- Publ.quese el presente acuerdo a manera de
EDICTOS en el Periódico Oficial del Estado y otro de mayor
circulación en la ciudad de Vitlahermosa, Tabasco, por tres
veces de tres en tres días, fíjense los avisos en el lugar de
costumbre y en el de la ubicación del predio; haciéndole saber- ~-
al público en general que si alguna persona tiene interés en el
juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en
un término de QUINCE DIAS contados a partír de la última
publicación que se exhibe, debiendo el actuario adscrito hacer
constancia sobre los avisos fijados, hecho que sea lo anterior
se señalará fecha para la testimonial.---
QUINTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer,
gírese atento oficio al Ciudadano Presidente Municipal del H.
Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, para que a la
brevedad posible informe a este juzgado si el PREDIO
RUSTICO UBICADO EN LA RANCHERíA GREGaRIO
MENDEZ PRIMERA SECCiÓN DE COMALCALCO,
TABASCO, CONSTANTE DE UNA SUPERIFICE DE 00-36-
08.15 HAS, (cero hectáreas treinta y seis centiáreas con
quince décimas), El CUAL CONTIENE LAS SIGUIENTES
MEDIDAS Y COLlNDANCIAS AL NORTE: 77.50 METROS Y
20.06 METROS CON MARCIAL HERNANDEZ HERNANDEZ,
AL SUR 37.60 METROS CON ESTUARDO GRANIEL
CACERES, AL ESTE: 70.60 METROS CON ESTUARDO
GRANIEL CACERES y AL OESTE: 45.10 METROS CON
JOSE BAUTISTA GONZALEZ, pertenece o no al fundo legal
de este Municipio.---
SEXTO.- Se tene a GRACIELA TORRES BAUTISTA,
.señalando como domicilio para los efectos de oír y recibir citas
y notificaciones el ubicado en Boulevard Leandro Rovirosa
Wade número 196 interior 5, de la Colonia San Francisco de
esta ciudad de Cornalcalco, Tabasco, autorizando para tales
efectos a los Licenciados JAVIER BARRERA HERNANDEZ y
LLlNI TORRES CASTELLANO, Y se le tiene por designado
corno su abogado patrono al primero de los antes citado, de
conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de Proceder
en la materia.----
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.-
LO PROVEYO MANDA y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO UNIN ALPUCHE GERONIMO. JUEZ DE PAZ
DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL, ASISTIDO DE LA
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA MARTHA PATRICIA
SARRACINO HERNANDEZ, CON QUIEN ACTUA, QUE
CERTIFICA Y f)/\ FE.-·
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR
TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS,
EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO
Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO. EN LA
CIUDAD DE C('iv1ALCALCO, rABASCO, A LOS DIEZ DIAS
DEL MES DE FE BRERO DEL AÑO DOS MIL DOCE.---

ATENT AMENTE
SECRETARIA JUDICIAL

JUZGADO DE PAZ DE COMALCALCO, TABASCO.
LIC. CLAUDIA ACOSTA VIDAL.
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No.- 29135 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

OlGA EDITH HERNANDEZ MElO
DONDE SE ENCUENTRE.

EN EL EXPEDIENTE 420/2011 RELATIVO Al JUiClo---ftumera~ -21-3 y---244---del-Código-de-Procedimientos------ ----
ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO
PROMOVIDO POR CARLOS DE lA CRUZ VALLES EN
CONTRA DE alGA EDITH HERNANDEZ MELa; CON
FECHA CINCO DE DICIEMBRE DOS Mil ONCE, SE
DICTÓ PROVEIDO QUE COPIADO A LA LETRA
DICE:--
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO A CINCO DE
DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE-
Visto lo de cuenta, se acuerda:--
UNICO.- Se tiene por presente al ciudadano CARLOS
DE lA CURZ VALLES, parte actora con su escrito de
cuenta y como lo solicita en el mismo y visto el estado
que guardan los presentes autos y toda vez que de la
información rendida a esta autoridad por las -
dependencias Instituto Federal Electoral, Jefatura de
Servicios Jurídicos del Instituto Mexicano' del Seguro
Social, Registro Público de la Propiedad y del Comercio,
Sistema de Agua y Saneamiento, Secretaría de
Administración y Finanzas, Comisión Federal de
Electricidad, Secretaría de Comunicaciones y
Transportes del Estado, Instituto de Seguridad Social
del Estado de Tabasco, Dirección General de la Policía
Estatal de Caminos, Director General de. Televisión por
Cable de Tabasco, S.A. de CV, y Teléfonos de México
S.A. de C.v., a través de la cual informaron a esta
autoridad, no haber localizado dato ni registro alguno a
nombre de la demandada aLGA EDITH HERNANDEZ
MELa, en .consecuencia se tiene al mismo como de
domicilio ignorado por lo que con fundamento en los
artículos 131, 132, 136 Y 139 fracción II del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, procédase
a notificar por edictos el presente proveído de tres en
tres días en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado
y en un diario de mayor circulación que se editan en
esta ciudad, para los fines de hacerle del conocimiento
a la ciudadana alGA EDITH HERNANDEZ MELa de la
demanda instaurada en su contra por los medios
pertinentes para que comparezca ante juzgado en un
término de CUARENTA DIAS hábiles a recoger las
copias de traslado y produzca su contestación, dicho
término empezará a partir del día siguiente en que se
haga la última publicación, en caso de comparecer
dentro del citado término conforme a lo dispuesto por el

~. !

Civiles en vigor del Estado, con las copias simples que
debidamente cotejadas y seliadas notifíquese, córrase
traslado y emplácese a juicio a la demanda, haciéndole
de su conocimiento que deberá dar contestación a la
demanda en un término de NUEVE DIAS hábiles dicbo
término empezará a correr al día siguiente de vencido el
término para recoger el traslado, por lo que en el
momento de dar contestación a la misma, deberá
hacerlo refiriéndose a las peticiories y a cada uno de los
hechos aducidos por la parte actora en la demanda,
confesándolos o negándolos y expresando los que
ignore por no ser propios, por lo que cuando aduzcan
hechos incompatibles de est-os últimos, el silencio o las
evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos
sobre los que no se suscitó controversia; por lo que en
el momento de dar su contestación podrá hacer valer
sus excepciones, compensación o reconvención que en
derecho proceda, advertida en caso de no dar
contestación a la misma será declarada en rebeldía, con
fundamento en el artículo 136 segundo párrafo .del
Código' de Procedimientos Civiles en vigor, requiérase a
dicha demandada para que señale domicilio para oír
citas y notificaciones en esta Ciudad, prevenida que en
caso no hacerlo le surtirán sus efectos por listas fijadas
en los tableros de aviso del juzgado, aun las de carácter
personal, aojuhtase al presente proveido el auto de
fecha uno deabril del presente año.---
Notifíquese por lista. Cúmplase.-
Asi lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada
MARTHA PATRICIA CRUZ OlAN, Juez Primero
Familiar de Primera Instancia del Distrito Judicial del
Centro, ante la Secretaria Judicial licenciada YOSELlN
JIMENEZ JIMENEZ, que autoriza y da fe.-
Seguidamente se publicó en la lista de acuerdos de la

. misma fecha que en su encabezado. Lic. YJJ EXP.
420/2011.
PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
Y EN OTRO DE MAYOR CIRCULACiÓN DE TRES EN
TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
DOCE OlAS DEL MES DE DICIEMBRE DOS MIL
ONCE, EN LA CIUDAD_ DE VILLAHERMOSA,
TABASCO.---

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA DE ACUERDOS.
LIC. YOSELlNJIMENEZ JIMENEZ.
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~h - 29142 ~NFORMACIÓN DE DOMINIO

AL PÚBLICO EN GENERAL
PRESENTE.

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 127/2012
--~--~--Ra:ATJVO...AC·PRO-cEDrMIENi6- Jui5TéTÁI.-NÓ-

CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO PROMOVIDO POR PEDRO TOCAHE
MORALES, CON FECHA VEII'-lTE DE FEBRERO DEL
AÑO DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO
QUE COPIADO A LA LETRA bICE:------
AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO.
JUZGADO DE PÁZ DEL SEGUNDO DISTRITO
JUDICIAL, FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A
VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE.-
VISTOS.- La Cuenta Secretarial que antecede y con
fundamento en los artículos 4:? Bis 3, de la Ley
Orgánica del Poder Judicial del Estado, 457, 458, 563,
564 Y demás relativos aplicables del Código de
Procedimientos Civiles en vigor. se provee:---
PRIMERO.- Se tiene al ciudadano PEDRO TOACHE
MORALES, con su escrito de cuenta y anexo
consistentes en: contrato de cesión de derechos de
posesión en original, constancia de no registro expedida
por el registrador Público de la Propiedad y del
Comercio; constancia positiva expedida por el
subdirector de catastro; plano oriqinal: copia fotostática
de manifestación catastral; copia fotostática de
declaración de traslado de dominio; copia al carbón de
notificación catastral; con los cuales promueve en la V[A
DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
respecto a un predio urbano ubicado en la calle
Independencia Colonia Deportiva ciudad Frontera,
Centla. Tabasco. con una superficiede 3,234.00 metros
cuadrados, con las Siguientes medidas y colindancias:
Al Norte: 7700 metros con Elena Rebolledo Melchor, Al
Sur: 77.00 metros co: Idos colindantes en Ifnea recta,
calle lndependencia y Rebeca dei Rosario Rodríguez
Méndez; Al Este 42 00 metros con calle Independencia;
Al Oeste 42 00 metros con tres colindantes en linea
,recta, 1\.1iguelAngel Arévalo Peralta Claudia Janet Chan
de la Cruz y victor r:1anuel Carvajal González.-
SEGUNDO.- Con tur.darnento erl !)S Artículos 1295.
1304, 1305, 13 í 3 " oje',:d::; Id::l!vc,:-"c)ei Código Civil, en
concordancia con ;,:'S ,." ¡(','cld;ss18 24, 55. 69 Y 70
fracción 1,119:24,755 j" df;Xé;-c ¡,;12tí\'CS d21 Código
de Procedimientos Civ.les. ambos en vigor en el estado;
se da entrada a la cJe"'iilcia iOn la vía j' forma propuesta:
en ccmS8CCJ8:lU2 f,:Y!',c~:(; el ('xfJ(xj¡en1c~ respecuvo,
regístrese en. ¿;i LiDie; .ie Gobierno que se lleva en este

Juzgado bajo .el númer~_g}{~º-1}L-9~_s~ilvisº_d~ __s~
Iniéio al 11. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al
C. Agente del Ministerio Público Adscrito a este
Juzgado la intervención que en' derecho le
corresponda.---
TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto a
través de edictos que se publicarán por tres veces .
consecutivas de tres en tres días en el periódico Oficial
del Estado y en un Diario de Mayor Circulación, que se
edite en la ciudad de Villa hermosa, Tabasco; -así como
también se fijen avisos en los lugares públicos mas
concurridos en esta ciudad, para que quien se crea con
mejor derecho comparezca ante este juzgado a deducir
sus derechos legales, señalándose para ello un término
de TREINTA OlAS, contados a partir del día siguiente
de la fecha de la última publicación de los edictos
respectivos y para que proceda a fijar avisos en los
lugares públicos más concurridos en los tableros
destinados al efecto de esta dependencia.---
CUARTO.- Notifíquese al Director del Registro Público
de la Propíedad y del Comercio, con domicilio
ampliamente conocido en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, la radicación y trámite que guardan las
presentes diligencias de INFORMACiÓN DE DOMINIO,
promovida por el ciudadano PEDRO TOACHE
MORALES, a fin de que en un término de TRES OlAS
hábiles computables manifieste lo que a sus derechos o
intereses convenga; por lo que dentro del mismo
término deberá señalar domicilio y autorizar personas
en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y
notificaciones aun las de carácter personal, apercibido
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones le surtirán sus efectos por las listas fijadas
en los tableros de avisos del Juzgado, debiéndosele
entregar copias fotostáticas debidamente selladas y
rubricadas del escrito inicial y documentos presentados
por el promovente---
Como el domicilio del Director del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio se encuentra fuera de esta
Jurisdicción, con apoyo en los artículos 1'19 y 124 del
Código de procedimientos civiles antes invocado, y con
los insertos necesarios y por los conductos legales

. pertinentes, girese atento exhorto al ciudadano Juez de
Paz competente de aquella ciudad para que en auxilio a
las labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior
al Registrador Público en mención, con la suplica, de
que tan pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto
lo mande él diligenciar en sus términos a 18 :..)f evedad
posible y devolverlo bajo la misma circunstancia.-----
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QUINTO.- Con fundamento en los artículos 241 y 264 Notifíquese a dichos colindantes la radicación del
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el presente procedimiento haciéndole saber que tiene un
Estado, gírese atento Oficial al Presidente Municipal de término de tres días hábiles para que manifiesten lo que
esta Ciudad, para los efectos de que informe a este a sus derechos convenga y señalen domicilios en esta
Juzgado, si el predio urbano ubicado en la calle ciudad para efectos de oír y recibir citas y notificaciones,
Independencia Colonia Deportiva ciudad dé Frontera, advertidos que de no hacerlo de conformidad con el
Centla, Tabasco, con una superficie de 3,23400 metros artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en
cuadrados.iconjasslouentes meo.das y CQILI')ºal}ºi~_Yjgor~!1~J E_~taE9,.lassubsecuentes notificaciones, aún
Al Norte: 77.00 metros con Elena Rebolledo Melchor: Al las personas se le fiaran por listá-fífáoas enTc>sTa5re~--
Sur: 77.00 metros con dos colindantes en línea recta, de avisos de este juzgado, debiéndose le entregar
calle Independencia y Rebeca del Rosario Rodríguez copias' selladas y rubricadas del escrito inicial del
Méndez; Al Este: 42.00 metros con calle Independencia; procedimiento y documentos anexos.- .
Al Oeste: 42.00 metros con tres colindantes en línea aCTAVa.- Se tiene al promovente señalando como
recta, Miguel Angel Arévalo Peralta; Claudia Janet Chan domicilio para oír citas y la calle Independencia sin
de la Cruz y Víctor Manuel Carvajal Gonzáles; número, frente a la casa de la Cultura Profesora María
pertenece o no al fundo legal del Municipio.--- del Carmen Paredes Zaldivar, precisamente en el
Queda a cargo del promovente el trámite y obtención de despacho del contador Napoleón Rodríguez Suárez, de
oficio ordenado.---- . esta Ciudad de Frontera, Centla, Tabasco, autorizando
SEXTa.- En cuanto al testimonio que ofrece el para tales efectos al licenciado JUAN MANUEL
promovente, este se reserva para ser proveido en el MONTERO GARCIA YIO DALlLA MONTERO GARCIA,
momento procesal oportuno.- asimismo se le tiene como abogado patrono al
SEPTIMa.- El promovente señala como domicilio de los profesionista antes mencionado.-
colindantes del predio objeto de estas diligencias los NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLA$E.-
siguientes--- ASI LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA LICENCIADA
1.- C. ELENA REBOLLEDO MELCHOR, con domicilio VERONICA PEREZ AVALOS,JUEZA DE PAZ DE
en la Prolongación de Independencia (a un costado de ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR ANTE LA
la refaccionaria de Motocicletas el "maestro"), colonia SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA
Centro, de esta_.Ciudad y Puerto Frontera, Centla, LICENCIADA VERONICA HERNANDEZ FLORES, QUE
Tabasco.--- CERTIFICA Y DA FE.-'- .
2- C'. REBECA DEL ROSARIO RODRIGUEZ MENDEZ, Lo que transcribo para su publicación en el Periódico
con domicilio en la calle Hidalgo número 324, entre las Oficial del Estado, como en un diario de mayor
calles Cuauhtémoc y Allende, Colonia Centro, de esta circulación en el Estado,arumciándose por TRES veces
Ciudad de Frontera, Centla, Tabasco.--- consecutivas de TRES EN TRES DIAS.---
3- C MIGUEL ANGEL AREVALO PERALTA, calle
Constitución número 510, (al lado de la Iglesia
adventista), entre Rivapalacio y Felipe Jesús Serra,
colonia Centro, de esta Ciudad de Frontera, Centla,
Tabasco. ---------------
4- CLAUDIA JANET CHAN DE LA CRUZ, calle Mina
numero 410, interior número 2, colonia Centro de esta
Ciudad.---
5- VICTOR MANUEL CARVAJAL GONZALEZ, calle
Hidalgo Sin número entre Josefa Ortiz y Vicente
Guerrero, centro de esta Ciudad---

ATENTAMENTE
LA C: JUEZA DE PAZ.

LIC. VERaNICA PEREZ AVALaS.

1-2-3
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
RODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

No. 29143

AL PÚBLICO EN GENERAL.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 147/2012 RELATIVO
.._._-- AC" PROCEDrMIENTOJODfCIALNOCON"TENClóso

DELlGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
. PROMOVIDO POR RAFAEL PÉREZ OSaRIO, CON

FECHA (02) DOS DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE
(2012), SE DICTO EL AUTO DE INICIO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:----

AUTO DE INICIO
víA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO,· DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO.

JUZGADO- DE PAZ DE DÉCIMO SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASC.O. A DOS DE
FE~RERO DE DOS MIL DOCE.----
Vistos; La razón secretarial, se acuerda:----
PRIMERO.- Téngase por presentado al C. RAFAEL.
PÉREZ OSaRIO, con su' escrito de demanda y
documentos anexos consistentes en: original de
constancia de posesión expedida por el Secretario
Municipal, original de recibo de pago de impuesto
predial número 016491, original de notificación
catastral, original de cédula catastral, certificado del
Registro Público oriqinal, original de constancia
catastral; original y copia certificada de contrato de
compraventa de fecha veintiocho de enero de mil
novecientos noventa y cinco, plano original de acta de
defunción a nombre de CRISTINA DIONISia PÉREZ,
promoviendo en la vía de procedimientos Judicial no
contencioso, diligencias de información de dominio
para acreditar la posesión que ha tenido del predio
urbano y construcción ubicado en el Poblado Olcuatitan
de Nacajuca, Tabasco, constante de una superficie de
7,372.00 metros. cuadrados, localizado dentro de las
medidas y colindancias siguientes: AL NORTE: en
50.70 metros lineales con FACUNDO CORDOVA
HERNÁNDEZ, AL SUR: 50.70 metros lineales JULlAN
PÉREZ OSaRIO, AL ESTE: en 145.40 metros con
FRANCISCO DIONISia PÉREZ, AL OESTE: 145.40
metros con ESEQUIELCORDOVA HERNÁNDEZ.--
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30, 877,
878, 879, 890, 891, 903, 906 fracción I y demás
relativos del Código Civil; en concordancia con los
numerales 710, 71 r, 712 Y 755 del Código de
Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado,
se de entrada a la presente diligencia en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente
respectivo, reqlstrese en el Libro de Gobierno que se
lleva en este Juzgado bajo el número que le

corresponda, .oese avi~º dELSl.! íníctc al.H•.TribunaL _
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público
Adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho
le corresponda ---
TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y
755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor se ordena la publicación de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres veces
consecutivas de tres en tres días en el Periódico Oficial
del Estado y en un diario de mayor circulación, que se
edite en la Ciudad de Villa hermosa, Tabasco,
señalándose para ello un término de TREINTA DIAS,
contados a partir del día siguiente de la fecha de la
última publicación de los edictos respectivos, para que
se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos;
así como también se fijen avisos en los lugares
públicos más concurridos en esta ciudad, como son los
tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional;
Receptoría . de Rentas; Delegación de Tránsito;
Juzgado Civil de Primera Instancia; Juez Penal de
Instancia; Dirección de Sequrldad. Pública; encargada
del Mercado Público y' Agente del Ministerio Público
Investigador por ser los lugares Públicos más
concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el
lugar de la ubicación del predio por conducto del
actuario Judicial; haciéndose saber al público en
general, que si alguna persona tiene interés en este
juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo
valer en un término de QUINCE DíAS contados a partir
de la última publicación que se exhiba, para que quien
se crea con mejor derecho comparezca ante este
Juzgado a deducir sus derechos legales.---
CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor
proveer, gírese atento oficio al Presidente Municipal del
H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para
que informe a este juzgado si el predio motivo de las
presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO
LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la
solicitud inicial yanexos.---
QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase
traslado y Notifíquese al Registrador Público del
Instituto Registral de Jalpa de Méndez, Tabasco, con
domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa
de Méndez, la radicación y trámite que guardan las
presentes diligencias de Información de Dominio,
promovido pOI RAFAEL PÉREZ OSaRIO, a fin de que
en un plazo de TRES DíAS manifieste lo que a sus
derechos o intereses convenga a quien se le previene
para que señale domicílio y autorice persona en esta
ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y
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notificaciones, apercibidos que en caso de no hacerlo, documentos y revise el expediente que se forme tantas
IJS subsecuentes notificaciones aun las que conforme a y cuantas veces sea necesario a los CC. ANTONIA
las reglas generales deban hacérsele personalmente, PÉREZ DIONISIO. LUIS ALBERTO VERA
le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los HERNÁNDEZ y PEDRO HERNÁNDEZ DíAZ.-----
tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con DECIMO.- Se reserva señalar hora y fecha para
los articulas 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente desahogar las testimoniales que ofrece la promovente
en el Estado--- hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los

-. ---SEXTO-=-~Ah6rabien: tomando en -cuenta que ef--puntos que anteceden de estemism.o_ªlItQL.ªcord~ a lo
domicilio del Instituto Registral del Municipio de Jalpa estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318cTe'------_·
.de Méndez, Tabasco, se encuentra fuera de esta Código Civil vigente en el Estado.----
Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119, 143 Y 144 NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.----
del Código de Proceder en la Materia, con los insertos Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
necesarios y por los conductos legales pertinentes, LICENCIADA FRANCISCA MAGAÑA ORUETA, JUEZ
girese atento exhorto al Juez de Paz de la Ciudad de DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL
Jalpa de Méndez. Tabasco, para que en auxilio a las DE NACAJUCA, TABASCO, POR Y ANTE LA
labores de este Juzgado, se sirva notificar este SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
proveído y emplazar al Registrador Público del Instituto LICENCIADA ALEXANDRA AQUINO_ JESÚS, CON
Registral en mención, para que desahogue la QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.----
notificación ordenada, con la súplica, de que tan pronto
sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar
en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo
la misma circunstancia, quedando para acordar
promociones tendientes a la diliqenciación de lo
ordenado. ----
SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento de los
colindantes del predio motivo de estas diligencias la
radicación de esta causa, para que de conformidad con
la fracción 111 del artículo 123 del Código de Proceder
en la materia dentro del término de TRES DíAS
manifiesten lo que a sus derechos o intereses
convenga a quienes se le previene para que señale
domicilio para los efectos de oír. recibir citas y
notificaciones en esta cabecera rnurucipal, apercibidos
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las
que conforme a las reglas generales deban hacérsele
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de
lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley antes
Invocada quienes resultan ser: FACUNDO CORDOVA
HERNÁNDEZ, JULlAN PÉREZ OSORIO, FRANCISCO
DIONISIO PÉREZ y EZEQUIEL CORDOVA
HERNÁNDEZ, todos con domicilio ampliamente
conocidos en el Poblado Olcuatitán de este Municipio.--
OCT AVO.- Señala el promovente para los efectos de
oir y recibir citas y notificaciones las listas fijadas en los
tableros de avisos del Juzgado, autorizando para tales
efectos así como para que reciba documentos, recoja---

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN
ESTA ENTIDAD, POR TRESVECES CONSECUTIVAS
DE TRES EN TRES DíAS. EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, EL (02) DOS DE FEBRERO DE DOS MIL
DOCE (2012), EN U\ CIUDAD DE NACAJUCA,
TABASCO, HACiENDOLE SABER A LAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO
QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN
TÉRMINO DE TREINTA DíAS HÁBILES, CONTADOS
A PARTIR DE LA ÚLTlr·J1A PUBLICACiÓN QUE SE
HAGA A TRf>,VES DE LA PREl'JSA----

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.·

ADSCRITA AL JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA,
TABASCO.

LIC. ALEXA.NDRA AQUINO JESÚS.
1-2-3
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JUICIO EN LA VíA ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO DE PRIMER INST,A,NCIA DE LO

CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO

,::C ':,ASTELLANOS OROPEZA y
';ADALUPE DELGADO CRUZ

Et'!~~J!~,NLR!=i"L'

'.1

L EXPEDIENTE NÚMERO 208/2011,
,_ JUICIO EN LA VíA ESPECIAL JUICIO

'¡-.IO, PROMOVIDO POR EL LICENCIADO
,.dERTO CASTILLO SUÁREZ. EN SU

,.lE APODERADO GENERAL ,PARA
.üBRANZAS DE LA INSTITUCIÓN DE

,ENOMINADA BANCO NACIONAL DE
SOCIEDAD ANÓNIMA A INTEGRANTE

- dPO FINANCIERO BANAMEX, EN CONTRA
';IUDADANO DAMASO CASTELLANOS

." \ Y MARíA GUADALUPE DELGADO CRUZ,
UN AUTO DE FECHA VEINTICINCO DE
DE DOS MIL ONCE, QUE COPIADO A LA

'L",!
;-'¡EL

oc>!
¡ ,---'

TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
'lCI/, DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
m, VILLAHERMOSA, TABASCO, A

" ",11'ICODE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE.----
.3, contenido de la razón secretarial que

ede. 2: provee.---
CO - Por presentado al licenciado JOSÉ ALBERTO

TLO ,\REZ, apoderado de la parte actora, con
scnto <;": cuenta, y como lo solicita, tomando en

'"el r'e los informes rendidos por las diversas
in~, "X ':2s')ficiales, así como las constancias
le\ "té '" por el actuario judicial de adscripción en

advsrte que ha sido imposible emplazar a los
í),cJos DAMAS O CASTELLANOS OROPEZA y

C;UADALUPE DELGADO CRUZ, en los
,i!); señalados en autos, en consecuencia, con

, "'') el artículo 139 del Código de
r- Civiles en vigor, ernpláceles por medio
.irtud de tener el domicilio ignorado, en

" <¡uta de inicio de fecha veintinueve de
mil once, por lo que se ordena la

;1 ,':DICTOS por TRES VECES DE TRES
cJ ' ! en el Periódico Oficial del Estado, y en
ur ~i ios de mayor circulación, haciéndole
S2, '':.~rápresentarse dentro de un plazo de
TRF'¡S a partir de la última publicación a

.pias de traslado de la demanda.
su contra y documentos anexos,
.jacas. selladas, rubricadas y foliadas,

:,' que transcur rido el término anterior,
:'::0 (,"-' i\:UE=\/F: DíAS para contestar

'¿qui2ren para que señalen domicilio
citas y notificaciones, apercibidos que

de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones aun
las de carácter oersonal se le harán por listas fijadas en
los tableros de avisos de~ Juzgadcr,-confundamenro' éii-----
el artículo 136 elel ordenamiento legal antes invocado--
NOTIFíQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE----
Así LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA LICENCIADA
LORENA DENIS TRINIDAD, JUEZA TERCERO DE LO
CIVIL DE PRIMERTA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, POR Y ANTE EL
SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO DANIEL LEÓN
MARTíNEZ, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.----

AUTO DE INICIO
JUZGADO TEf~CERO DE LO CIVIL DE PRIMEF-<A
INSTANCIA Da PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO. IJILLAHERMOSA, TABASCO, A
VEINTINUEVE DE MARZO DE DOS MIL DOCE,--
VISTO, en autos el contenido de la razón secretarial se
provee.---
PRIMERO.- Téngase por presentados al Licenciado
JOSÉ ALBERTO CASTILLO SUÁREZ, en su calidad
de Apoderado (;eneral para Pleitos y Cobranzas de la
Institución de Crédito denominada BANCO NACIONAL
DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA INTEGRANTE
DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, tal y como lo
acredita con la copia certificada del instrumento notarial
número 49, 73~1 de fecha veintinueve de abril de dos mil
tres, pasada ante del Licenciado ROBERTO NUÑEZ y
BANDERA, Netario Público 01 de México D F,
personalidad qU2 sele reconoce para todos los efectos
legales correspondientes,----
Hágasele devolución de !a copia certificada con que
acredita su personalidad, previo cotejo que se haga con
la copia simple oue exhibe del mismo.---
En este orden con el escrito de demanda y anexos que
acompañan consistentes en un estado de cuenta tres
escritura públicas número 5,915, 873 Y 7906 en
originales, así como un poder general en copia
certificada, con I In respectivo traslado, promueve en la
vía especial Juicio HIPOTECARIO, en contra de los
Ciudadanos D.A.MASO CASTELLANOS OROPEZA y
MARíA GUAD;\LUPE DELGADO CRUZ, quienes
tienen su domici'io para ser notificados y emplazados a
juicio en
Calle Isla Sicilia Lote 17 Manzana 1. Fraccionamiento
Islas del ~J1un(]( y/o Edlfic'o Oxolotan, Entrada A
Departamento 02 del Fraccionamiento Los Rios.
Tabasco ¿OOO arribos de esta ciudad ----
A quienes se le reclaman eii pago y cumplimiento eJe
las prestaciones señaladas Oí; el siglllente .nicio
1.- El f-'ago de 13 :antid;::¡d de 57,586.57 (CINCUENTA Y
SIETE MIl. QU!~JIENTOS OCHENTA y SEIS PUNTOS
CINCUENTA Y :,IETE (UDIS), equivalente al dia 27 de
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Enero de 2011, conforme al valor de las Unidades de
Inversión (UOIS) de 45562540, a $262,379.04
(DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL,
TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 04/100
M N.) por concepto de suerte principal del crédito que
mi representada les otorgo a dichos demandados a
través del contrato de apertura de crédito con garantía

- hipotecaria-que celebro: y que lefue-modificado-a--
través de los convenios modificatorios que
sucesivamente celebraron, y que le adeudan a mi
mandante por no haberse cubierto su importe, es decir
por haber dejado de cumplir con sus obligaciones de
pago a que se comprometieron, así como sus demás
prestaciones reclamadas en los Incisos 11, 111, IV, V, VI Y
VII, de su escrito inicial demanda, mismos que por
economía procesal se tienen por reproducidos en este
auto como si a la letra se insertaren.---
SEGUNDO.- En virtud de que los documentos base de
la acción, reúnen los requisitos que establecen los
artículos 3190, 3191 Y demás aplicables del Código
Civil. en relación con los numerales 1, 2, 3, 12, 16, 203,
104,205,206,211,212,213,571,572,574 Y 575 del
Código Procesal Civil, ambos ordenamientos Jurídicos
vigentes en el Estado, se da entrada a la demanda. En
consecuencia, fórmese expediente, regístrese ·en el
libro de gobierno bajo el número que le corresponda y
dese aviso de su início a la H. Superiondad.----
TERCERO.- Con las copias simples exhibidos de la
demanda, emplazándolo para que dentro del término
de CINCO DíAS hábiles, conteste la demanda y
oponga excepciones, apercibida que de no hacerlo en
dicho plazo de pronunciará sentencia· definitiva, '
asimismo se ordena mandar anotar la demanda en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de
esta Ciudad, la cual deberá contener los datos relativos
respecto al Lote 17 de la Manzana 1, ubicado en la
Calle Isla Sicilia del Fraccionamiento Islas, del Mundo
de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, con superficie
de 105.00 M2, localizado dentro de las medidas y
cotindancias siguientes: AL NORTE 15.00 M (quince
metros), con el lote número dieciséis; AL SUR 15.00 M
(quince metros) con el lote número dieciocho' AL ESTE
700 M (siete metros) con la señora Emili~ Romero
Hernández y AL OESTE 700 M (siete metros) con la
Calle Isla Sicilia.-----
CUARTO.- Asimismo, de conformidad con el artículo
575 del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
requiérase a la parte demandada, para que en la
diligencia de emplazamiento manifieste si contrae el-----

cargo de depositario judicial del predio antes descrito, y
de no aceptar, deberá entregar la tenencia material de
la finca a la parte actora, y para el caso de que no se
entienda la diligencia conel demandado, estos cuentan
con el término de TRES DíAS HÁBILES, para que
manifiestan si aceptan o no contraerla responsabilidad
de depositario, entendiéndose que no la aceptan sino
haceninguna-maAifestación-dentro del. término.antes __ .__ ._
mencionado.
Asimismo y con apoyo en el precepto 136 del Código
Procesal Civil en vigor, requiérase a los demandados
para que señalen domicilio y personas en esta ciudad,
apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes
notificaciones aun las de carácter personal se les harán
por lista que se fijan en los tableros de avisos de este
juzgado. ----
QUINTO.- Señala el promovente como domicilio para
oír y recibir toda clase de citas y notificaciones el
despacho jurídico ubicado en la Calle Campo sitio
Grande número '101, Primer Piso, esquina 2000 Campo
Tamulté de esta Ciudad, y autoriza para que las oigan y
reciban en su nombre y representación, así com-o para
que recojan toda clase de documentos a los licenciados
MANUEL ALEJANDRO CACHaN SILVAN. CARLOS
ALBERTO LEYVA TORRES, ROSAURA aNaFRE
GARcíA, ROOSVELT SOLER HERNÁNDEZ, FANNY
DEL PILAR PÉREZ LÓPEl y XITLALI RAMOS
HERNÁNDEZ.---
NOTiFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA
EN DERECHO NORMA LIDIA GUTIÉRREZ GARCíA,
JUEZA TERCERO' DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, POR Y ANTE EL SEGUNDO SECRETARIO
JUDlCIAL LICENCIADO DANIEL LEÓNMARTíNEZ,
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.---

" ... POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN
QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, POR DOS
VECES DE SIETE EN SIETE DíAS, SE EXPIDE EL
PRESENTE EDICTO A LOS ONCE OlAS DEL MES DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE EN LA CIUDAD DE
VILLAHERI'v10SA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO.---

EL SECRETARIO JUDIC:AL.
LIC. DANIEL LEÓN MARTíNEZ.

1-2-
7/7
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TJ\BASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

·~o. 29144

AL PÚBLICO EN GENERAL.

EJ\\L.ELEXE.EDlENTE-.NÚMER(}-83I2~12·RH.ATNo-,- Superior de' Justicia del Estado, yar-Minisferlo-Públfc6'
AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
¡ELlGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
'ROMOVIDO POR DELIA MAY SAYONA, CON

FECHA (13) TRECE DE ENERO DE DOS MIL DOCE
(2012), SE DICTO EL AUTO DE INICIO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:----

AUTO DE INICIO
VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DE DÉCIMO SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE NACAJUCA TABASCO. A TRECE DE
ENERO DE DOS MIL DOCE.----
Vistos; La razónsecretarial, se acuerda:----
PRIMERO.- Téngase por presentado al C. RAFAEL
,..>ÉREZ OSaRIO, con su escrito de demanda y
documentos anexos consistentes, en original de
.onstancia de posesión expedida por el Secretario
Municipal, original de recibo de pago de impuesto
oredial número 016813, original de cédula catastral,

srtificado del Registro Público original, original de
:onstancia catastral, oriqinal y copia certificada de
contrato de compraventa de fecha trece de septiembre
Je mil novecientos setenta y siete, plano original,
orornoviendo en la vía' de procedimientos Judicial no
ontencioso, diligencias de información de dominio
jara acreditar la posesión que ha tenido del predio
irbano y construcción ubicado en el Poblado Olcuatitan
:le Nacajuca, Tabasco, constante de una superficie de
',880.00 metros cuadrados, localizado dentro de las
nedidas y colindancias siguientes: AL NORTE: en

40.00 metros con MOISÉS PÉREZ CHABLÉ O
MOISÉS PÉREZ, AL SUR: 40.00 metros con JOSÉ
CORDOVA, AL ESTE: en 47.00 metros con MOISÉS
?ÉREZ CHABLÉ O MOISÉS PÉREZ, AL OESTE:
4700 metros con FUNDO LEGAL.--
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30, 877,
878, 879, 890, 891, 903, 906 fracción I y demás
relativos del Código Civil; en concordancia con los
numerales 710, 711, 712 Y 755 del Código de
Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado,'
se da entrada a la presente diligencia en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente
respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno .que se
l!evae~.:ist€., ~UC:9éldo bajo el número que le
corresp:;~z.des8 aviso de su inicio al H. Tribunal

Adscrito a este Juzgado la Intervención que en derecho
le corresponda.e-
TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y
755 fracción III del Código de Procedimientos Civiles en
vigor se ordena la publicación de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres veces
consecutivas de tres en tres días en el Periódico Oficial
del Estado y en un diario de mayor circulación, que se
edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco,
señalándose para ello un término de TREINTA DíAS,
contados a partir del día siguiente de la fecha de la
última publicación de los edictos respectivos, para que
se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos;
así como también se fijen avisos en los lugares
públicos más concurridos en esta ciudad, como son los
tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional;
Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito;
Juzgado Civil de Primera Instancia; Juez Penal de
Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública;
encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio
Público Investigador por ser los lugares Públicos más
concurridos de esta localidad; y deberá fijarse al
público en general, que si alguna persona tiene interés
en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a
hacerlo valer en un término de QUINCE DíAS contados
a partir de la última publicación que se exhiba, para que
quien se crea con mejor derecho comparezca ante este
Juzgado a deducir sus derechos legales,---
CUARTO.- POí otra parte y como diligencia para mejor
proveer, gírese atento oficio al Presidente Municipal del
H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para
que informe a este juzgado si el predio motivo de las
presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO
LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la
solicitud inicial y anexos---
QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase
traslado y Notifiquese al Registrador Público del
Instituto Registral de Jalpa de Méndez, Tabasco, con
domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa
de Méndez, la radicación y trámite que guardan las
presentes diligencias de Información de Dominio,
promovido por FMFAEL PÉREZ OSaRIO, a fin de que
en un plazo de TRES DíAS manifieste lo que a sus
derechos o intereses convenqa a quien se le previene
para que señale domicilio y autorice persona en esta
ciudad, para los efectos de oír y recibir e.tos y
notificaciones, apercibidos que en caso de no hacerlo,
las subsecuentes notificaciones aun las que conforme a
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las reglas generales deban hacérsele personalmente, tanto señale domicilio en esta jurisdicción, de igual
le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los forma el promovente autoriza para tales efectos asi
tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con como para que reciba documentos, recoja documentos
los articulos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente y revise el expediente que se forme tantas y cuantas
en el Estado--- veces sea necesario a los CC. ANTONIA PÉREZ
SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el DIONISia, LUIS ALBERTO VERA HERNÁNDEZ y
domicilio del Instituto Registral del Municipio de Jalpa ·PEDRO HERNÁ.NDEZ DíAZ.-----
de Méndez, Tabasco, se encuentra fuera de esta DECIMO.- Se reserva señalar hora para desahogar las
Jurisdiccion, con apoyo en los artículos 119,-143 T144--- testimoniales que ofrece la promovente-hasta entanto----.-_
del Código de Proceder en la Materia, con jos insertos se dé cumplimiento- a lo ordenado en los puntos que
necesarios y por los conductos legales pertinentes, anteceden. de este mismo auto, acorde a lo estipulado
gírese atento exhorto al Juez de Paz de la Ciudad de por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil
Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las vigente en el Estado.v-«
labores de este Juzgado, se sirva notificar este NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.----
proveído y emplazar al Registrador Público del Instituto Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
Registral en mención, para que desahogue la LICENCIADA FRANCISCA MAGAÑA ORUETA, JUEZ
notificación ordenada, con la súplica, de que tan pronto DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL
sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar DE NACAJUCA, TABASCO, POR Y ANTE LA
en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo SECRETARIA JUDICIAL DE - ACUERDOS
la misma circunstancia, quedando para acordar LICENCIADA ALEXANDRA AQUINO JESÚS, CON
promociones tendientes a la diliqenciación de lo QUIEN' ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.----
ordenado. ----
SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento de los
colindantes del predio motivo de estas diligencias la
radicación de esta causa, para que de conformidad con
la fracción 111- del artículo 123 del Código de Proceder
en la materia dentro del término de TRES DíAS
manifiesten lo que a sus derechos o intereses
convenga a quienes se le previene para que señale
domicilio para los efectos de oír, recibir citas y
notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las
que conforme a las reglas generales deban hacérsele
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de
lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad con los artículo 136 y 137 de la Ley antes
Invocada quienes resultan ser: MOISÉS PÉREZ
CHABLE O MOISÉS PÉREZ y JOSÉ CORDOVA,
ambos con domicilio ampliamente conocido en el
Poblado Olcuatitán de este Municipio.----
OCTAVO.- Toda vez que el domicilio que señale el
promovente para los efectos de oír y recibir citas y
notificaciones se encuentra fuera de esta jurisdicción,
se le tiene como domicilio para tales efectos las listas
fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, hasta en-

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN
ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS
DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, EL (13) TRECE DE ENERO DE DOS MIL
DOCE (2012), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA,
TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO
QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN
TÉRMINO DE TREINTA DIAS HÁBILES, CONTADOS
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE
HAGA A TRAVES DE. LA PRENSA.----
ATENTAMENTE.

LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.
ADSCRITA LA JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA,

TABASCO.
LIC. ALEXANDRA AQUINO JESÚS.

1-2-3
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO.
~L r'1'3L!CO EN GENERAL.

l r;',:',;;;~~tiTE.

~I expediente 8, relativo al juicio

,iERCANTIL, R movido po Francisco Alfonso

>-;"Írtdis, pro iétario del tít~ de crédito, en

').'!r~' 'sidra Bauti a Ramírez, en trece de febrero de dos

, , .tó un uto.9.l!.e,copiadoa la letra dice:----
.lZ( cuAKt'O"dVtí. DE PRIMERA' IN~ANaA DEL

1/,¡:2R bI~O JUD.ICIIJ..., VILlAHERMo.S~. TABAsco,
táxrco, TREce D~ F~~O DE DOS MIL DOCE••

I • .

f','tIMERO. Se tlenepor presentado al dudadáno ERNESTO
ÚA':~.RlO, aCl'e.edor ele lo.s derechas lItiglO,s04 del a~or,

"¡) ~j,c.,¡to. de cuenta YI como lo solldta. n/Jose que el

rorn ,' FRANCISCO A~ONSO V. ,QUEZ'~ NDIS y la
1'''''' , ~SIDRA B.AUTIs.r', m,p, no .obstante el;

.0 quese les hizo, f o hl . n sus a.nlfestadones

¡Jedo al avalú o. p el p~ ,de',acreedor efe
litigIosos del a or! d tr9 el ténlilóo:~ Téy, según se

r ¡ Jos' c6mpu s 1, ri' es corisultab~ a .fojas 126
'~'; de auto; 'res. .edJy: 'er,te¡, en co~ecuenda, con

. _' ..•.? _ t=;.if (,l......... . .
'J;¡JJ :' 'n el num al ,'de Comerdo Icabl~ se:

u. r perdld '~~de ., ue bleron erdtar y j por

onr: ','''', el dicta e ~uJ~~ipoFI to del ~creedor de
u$ d "; 'Itlgloso.s el o~· ~J

~' :.~' . • JI

';);j ,;3 tesltvra, écla~ aprobado el dIctamen
,,'" .

, 1,~genl~n~U.F.Aa. ,q'VE.RRA MAAlÍtlUt para todos
í~gales correspondientes.

, .
"JN.I;tO. AslmlsOlo, como .. lo solicIta el ocursante y con

,JJ1d'arr,' to en lo dispuesto por los artfculos 1410. .¡ 1411 del Código
llcable y por los artfculos 469, 479 Y 481 del C6dlgo
~dlmlentos Ovlles aplicable, de 'llpllcad6n .supletoría
Cornercío .de proceder, SÁ,QV~~e: ~ ,~AST6

"". "BIM~M AlM0tlEDA Y AL ME,?ºB POSTQR el.. '" -- - .- - .• ' It ..... .

'Ji •.. ". "a continuación se detalla:
"'íl,o ubicado como lote. 8, manzana 8, QUe

,)11,colonIa Indecv, constante.de 123.37 metros
" IC':"Jl1t'1fdodentro de 'los siguIentes linderos y

'!lc;u'-entes: Al N.orte en '7.05' metros con andador El
:" 7.05 metros con lote 16¡ al Est4it'en 17.50 rnetres

--~rt'e en 17.S0metros éon lete 07. ; ¡
~¡• .:r¡to bajo el número 10989, d?1 libro general de

,")'!o~ 68,331 al 68,333 del Ubro (4 DUPllcado,iVolumen
:tado el predio 80,405, follo 205, del Upro Mayor:
cual se le fij6 un valor comer:ctal' actual de

.: i-:- ~-_,

.p32,Ma.O'o ~OS TR:rlr:rrA y b'OS MIL PESOS

00/1-0;0 lifetr'lroA tlAé:I()f{AL), Yserá ~oStul'll leg~1 para él rem~te
, ¡

. ola.queCUbradlt~ cal\tl~d.,.,,--
, m-Ctltó. Se le 'hace satfer ~ ~6s IIC\ta'do-res que deseen

Int.erv~nlr en la p-tes'ente dllfge:ntra, que d~berán d~ formular su
,po.st:hra por escrito y exhlb1r el redb,ó de .d$6slto qu'e se i!feétU~rá
, an~:, el OepClrtllnrento de Coh$tgn:a:do~es y P2rgos d~ 10,5Juzgados
"Ovil~ y Famlnares, ubIcado en el total Cl\1eo(:Upan dichos jU%gadós,

sltu~.do'en la AvenIda Gre,gori\?Méndéz sIn nú~ro,Co.lonla Atasta de
Serra de estaOudad, UJ'\llcantldad ~ulval'lOte 111 diez por dento de
la cantidad q\te slrvlé de base para.el remat,e •.

CtlAitTO. De conformIdad con lo dlsPuésto por.~os numerales
'1.411 del C6dlgo de Comer;:Jo aplicable, anúnd6e la p~ente
su~m pO,r·m~.VJ;(:f;$ ~O Dff NU!V~ DÍAS, en el

PerllXtlco ondal del Estado 't en uno de los Diarios de mayor
c1rculad6n que se edl~n en esta auAád, fljándose 'además 16is'
avisos en los sltlos públicos más c~~currldos y de costumbre de esta ,
OUdéld, expidiéndose los,' edictos y avIsos correspondJent~s :

• , I
convocándose postores, hadéndofes ~~bEr que el remate se:
celebrará en el recnto de e.ste juzgado II las DI!!Z HORAS DE'L triA I'
Qt!tt:tC~D.E~An-Ó D~L Alfo D.O,5MIl. o.OC!. .••.•• _ ':

En la 11J~1Igencla, que, queda por. ~onducto del lla-eed?r ¡ell
trámite y en~a d,e los Avl$f?S y Edictos en cuestfon. ' 1 i ¡

: :
t,tQ~~~ p.~t.J~fí(~ Y c:Ú:M.~~ i ! I

'. ASt LO P'~OV~6,MAN.OA y FIP;MA LÁ ciUOAJ!>AÑA

U~OAOA, ~V1A \rtuÁLJ>A.IJU>:O ~!t~ JUez OJARTe. pYI~'
PE AA.tM&M INSTANciA DEL' PRIIil$ DIsTRITo JUDIOA~ 11~'
C§!'I1BQ, TMASCO, MOOt:Q, AN't"e LA, SE'OtETAIUA JUOIqA.!1

',U, e,',E,NCIA, DA CH~S'r'nL, p,~n ft!RNÁ~;)9!N QUIEN
!-:.~G,~LM'~NTEAcTUA, Q~E ~R.TIFICA V DA FE.¡(J ~

!:XP1OO EL P'Rt:S~NTE E'OleTo PARA SU PUBUCAC10N
EN EL PERIOD}COOFICIALDEL Y EN UNO OE

lOS DIARIOS PE MA":OR:CI ,LACION ue SE EDITAN
EN ESTA CAPfTAL; paR ~ Vl:CE:S DE ' 'o DE NUEVE

oIAs.
A LOS

DE O0s MIL roe EN LA CIUMO CE VlLLAHERMOSA.
CAPfTAL DE:LESTOO Dl: TABASCO.
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No- 29157 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PÚBLICO EN GENERAL

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 285/2010 RELATIVO SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30, 877,
AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL no CONTENCIOSO-878, - 879,-89-0,891, 903,--gOofracctón---t--y demás--- ~----
DILIGENCIAS DE INFORMACION DI;: DOMINIO relativos del Código Civil; en concordancia con los
PROMOVIDO POR OliVERO HERNANDEZ LAZARO numerales 710, 711, 712 Y 755 del Código de
y GENOVA SANCHEZ ALVAREZ, CON FECHA (30) Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado,
TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL DIEZ (2010), SE se da entrada a la presente diligencia en la vía y forma
DICTO EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente
lETRA DICE:-- respectivo, regístrese en el libro de Gobierno que se

AUTO DE INICIO lleva en este juzgado bajo el número que le
VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICiAL NO corresponda, dése aviso 'de su inicio al H. Tribunal

CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN Superior de Justicia del Estado, y al ministerio público
DE DOMINIO. adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO le corresponda.---
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. A TREINTA TERCERO.- De conformidad con los articulas 139 y
DE AGOSTO DE DOS Mil DlEZ.--- 755 fracción 111del Código de Procedimientos Civiles en
Vistos; La razón secretarial, se acuerda-e- vigor se ordena la publicación de este auto a través de
PRIMERO.- Téngase por presentado a OLlVERIO EDICTOS que se publicarán por tres veces
HERNANDEZ LAZl>.RO y GENOVA SANCHEZ consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial
AlVAREZ, con su escrito de demanda, y documentos del Estado y en un diario de mayor circulación, que se
anexos consistentes en: original de contrato de edite en :a Ciudad de Villa hermosa, Tabasco,
compraventa. de derecho de posesión copia al carbón señalándose para ello un término de TREINTA OlAS,
de declaración para el pago de impuesto sobre la contados a partir del día siguiente de la fecha de la
adquisición de inmuebles, copia al carbón de última publicación de los edictos respectivos, para que
manifestación de operación de compraventa de fecha se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos;
catorce de septiembre de mil novecientos ochenta y así como también se fijen avisos en los sitios públicos
ocho, copia al carbón de manifestación catastral, más concurridos en esta ciudad, en los lugares
original de certificado de libertad o gravamen expedida públicos más concurridos en esta Ciudad, como son los
por el Registrador Público de la Propiedad y del tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional;
Comercio del municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, Receptoria de Rentas; Delegación de Tránsito;
un plano original, un recibo oriqinal de pago del Juzgado Civil de primera instancia; Juez Penal de
impuesto predial, original de constancia catastral; Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública;
promoviendo en la via de procedimiento judicial no encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio
contencioso, diliqencias de información de dominio Público Investigador por ser los lugares públicos más
para acreditar la posesión que ha tenido desde hace concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el
mas de veintidós años, en forma pacífica, continua, lugar de la ubicación del predio por conducto del
pública, de buena fe, e Ininterrumpida y en concepto de Actuario Judicial; haciéndose saber al público en
propietarios del predio urbano ubicado en la calle de E. general: que si alguna personal tiene interés en este
Castillo de esta Ciudad, con una superficie de 1,640.50 juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos
crn2, localizado dentro de las medidas y colindancias valer en un término de QUINCE DIAS contados a partir
siguientes: al Norte: CINCUENTA Y UN METROS CON de la última publicación que se exhiba, para que quien
MANUEL SANCHEZ, Al SUR: EN TRES MEDIDAS,. se crea con mejor derecho comparezca ante este
TREINTA METROS ( SEIS METROS, CINCUENTA Juzgado a deducir sus derechos legales.---.
CHJTIMETROS CON PROPIEDAD DE MAURILlO CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor
OLAN G, Y VEINTIOCHO METROS, CUARENTA proveer, gírese atento oficio al Presidente Municipal del
CENTIMETROS CON callejón sin nombre; Al Este: en H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para
TREINTA y OC:----lO METROS, CUARENTA que informe a este juzgado si el predio motivo de las
CENTIMETROS, con calle E CASTILLO; Y AL OESTE: presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO
EN DIEelSEIS METROS, OCHENTA CDHIfv1[TROS LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la
CON CALLE SIN NOMBRE---- solicitud inicial y anexos.-
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'1 las copias simples de demanda córrase
.otrñquese al Registr3dor Público de la

y del Comercio de J21pa de Méndez
-on dcmicilio ampliamente conocido en la

alpa de Méndez, la ¡"Uicc:;n i trárnite que
'O' presentes diligencias de Información de

»novido por O¡j\IE:RIC HEF~f'jt\rmEZ
, GENOVA SANCHEZ ALVAREZ, a fin de
alazo deTRES DIAS rnarnñesteto quea sus:

.tereses convenga a quien se le previene

.ale domicilio y autorice persona en esta
d los efectos de oír y recibir citas y

::;3, apercibido que en caso de no hacerlo,
.ntes notificaciones aun las que conforme a

í' erales deban hacérsele personalmente,
,3 efectos pormedio de lista fijadas en los

2 avisos de este juzgado de conformidad con
.os 136 y 137 del la ley Adjetiva Civil vigente

10.----

¡li,,-,

é\hora bien, tomando en cuenta que el
J Registrador Público dela Propiedad y del
le Jalpa de Méndez, Tabasco se encuentra
.ta Jurisdicción, con apoyo en los artículos
:44 del Códiqo de Proceder en la Materia,
[OS necesarios y por los conductos legales
.rirese.atento exhorto al Juez de Paz de la

'j Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en
i)bores de este Juzgado, se sirva notificar

y emplazar al Registrador Público de la
del Comercio en mención, para que
-otificación ordenada, con la suplica, de
:;ea en su poder dicho exhorto lo mande

'j sus términos a la brevedad posible y
:0 la misma circunstancia, quedando

i~';' ,1 acordar promociones tendientes a la
e lo ordenado.-
lágase del conocimiento de los

predio motivo de estas diligencias la
'. sta causa para que de conformidad con
I i ",1 artículo 123 del Código de Proceder

dentro del término de TRES OlAS
que a sus derechos o intereses

.nes se ie previene para que señalen
los efectos de oír, recibir citas y
, esta pbecera municipal, apercibidos

'; no hacerlo, las subsecuentes aún las
3S reglas generales deban hacérsele

te surtirán sus efectos POi medio de
,j tableros de avisos de este Juzgado de

iJS artículos! 36 Y 137 de la Ley antes
,~.:> resultan ser MANUEL SANCHEZ y

.j G, en su domicilio ampliamente
Oi(,dJü en la calle Eusebio Castillo sin

';'C> Municipio. ---

., 1"~ ¡e

)¡J¡¿;

téL

¡iige
olve
ltac

OCTAVO- El ¡¡omovente señala como domicilio para
oír, recibir, citas y notificaciones el ubicado en la calle
Tuxtepec número 226-C, del Centro de esta ciudad de
Nacajuca, Tabasco, autorizando para tales efectos, asi
como para que reciba documentos, recoja documentos
y revise el expediente que se forme tantas y cuantas
veces sea necesario al licenciado MIGUEL ANGEL
SANCHEZ ALVAREZ, mismo que designa como su
abbgado patrono, designación que surtirán sus efectos,
hasta en tanto sean registrada sus cédulas
profesionales en los libros de registros que se llevan en
este juzgado para tal fin.---
DECIMO,- Se reserva señalar hora y fecha para
desahogo las testimoniales que ofrece la promovente
hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los
puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo
estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del
Código Civil vigente en el Estado.-
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE,---
Así LO PROVEYO MANDA y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA FRANCISCA MAGAÑA ORUETA, JUEZ
DE PAZ DEL DECIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL
DE NACAJUCA, TABASCO, POR Y ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
LICENCIADA ALEXANDRA AQUINO JESUS, CON
QUIEN ACTUA, CERTIFICA y DA FE.-

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO y EN UNO DE lOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN
ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS
DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, EL (30) TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL
DIEZ (2010), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA,
TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO
QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN
TERMINO DE TREINTA DíAS HÁBILES, CONTADOS
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE
HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA.---

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS

ADSCRITA AL JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA,
TABASCO.

LIC. ALEXANDRA AQUINO JESUS.

1-2-3
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

No.- 29156

AL PÚBLICO EN GENERAL.

EN EL EXPEDIENTE NúMERO 28212010RELATIVO AL-·-SEGUNDO~~Con· fundamento en los artículos-3O, 8+7,-----
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR OLlVERIO HERNANDEZ LAZARO y
GENOVA SANCHEZ ALVAREZ, CON FECHA (27)
VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL DIEZ (2010), SE
DICTO EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA
DICE.-

AUTO DE INICIO

VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO.
JUZGADO DE PAZ DEL DECIMO SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. A VEINTISIETE
DE AGOSTO DE DOS MIL DIEZ.---
Vistos; La razón secretarial, se acuerda:--
PRIMERO.- Téngase por presentado a OLlVERIO
HERNANDEZ LAZARa y GENOVA SANCHEZ ALVAREZ
con su escrito de demanda, y documentos anexos
consistentes en: original de Contrato de compraventa de
derecho de posesión, copia al carbón de declaración para
el pago de impuestos sobre la adquisición de inmuebles,
copia al carbón de manifestación de operación de
compraventa de fecha catorce de septiembre de mil
novecientos ochenta y ocho, copia al carbón de
manifestación catastral, original de certificado de libertad o
gravamen expedida por el Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio del municipio de Jalpa de
Méndez, Tabasco, tres plano original, un recibo original de
pago del impuesto predial, original de constancia catastral;
promoviendo en la vía de procedimiento judicial no
contencioso, diligencias de información de dominio para
acreditar la posesión que ha tenido desde hace más de
veintidós año, en forma pacífica, continua, pública de
buena fe, e ininterrumpida y en concepto de propietarios
del predio urbano ubicado en la calle de E. Castillo de esta
Ciudad, con una superficie de 519.75 M2, localizado
dentro de las medidas y colindancias siguientes: al Norte:
35.00 metros con AME RICA HERNANDEZ LAZARa; Al
Sur: en 35.00 metros con RUBEN AVALaS RODRIGEZ,
al Este: en 16.00 metros con calle Eusebio Castillo; y al
Oeste: en 13.70 .con .JULIO CESAR AVALaS
HERNANDEZ.-

878, 879, 890, 891, 903, 906 fracción I y demás relativos
del Código Civil; en concordancia con los numerales 710,
711, ,712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles
ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la presente
diligencia en la vía y forma propuesta; en consecuencia,
fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro de
Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número
que le corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal
Superior ele Justicia del Estado, y al Ministerio Público
adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le
corresponda. ---
TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor
se ordena la publicación de este auto a través de
EDICTOS. que se publicarán por tres veces consecutivas
de tres en tres días en el periódico oficial del Estadq y en
un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad
de Villahermosa Tabasco, señalándose para ello un
término de TREINTA DIAS, contados a partir del día
siguiente de la fecha de la última publicación de los
edictos respectivos, para que se presente ante este
juzgado a dirimir sus derechos; así como también se fijen
avisos en los lugares públicos mas concurridos en esta
ciudad; como son los tableros de avisos. del H.
Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas;
Delegación de Tránsito; Juzgado Civil de Primera
Instancia; Juez Penal de Primera Instancia; Dirección de
Seguridad Pública; encargada del Mercado Público y
Agente del Ministerio Público investigador por ser 195."
lugares públicos más concurridos de esta localidad; y
deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por
conducto del Actuario Judicial; haciéndose saber al
público en general, que si alguna persona tiene interés en
este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a
hacerlos valer en un término de QUINCE DIAS contados a
partir de la última publicación que se exhiba, para que
quien se crea con mejor derecho comparezca ante este
juzgado a deducir sus derechos legales.---
CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor
proveer, gírese atento oficio al Presidente Municipal del H.
Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que
informe a p.~tejuzgado si el predio motivo de las presentes
diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO ~E:Gp.L,<i~~
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este Municipio, adjuntando copia de la solicitud inciial y
anexos.---
QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase
traslado y notifiquese al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco
con domicilio ampliamente conocido en la ciudad de Jalpa
de Méndez, la radicación y. tramite .que guardan las

....--- presentes- -- dií¡genci.is de Información "de -Do~in¡~~
promovido por OLlVERIO HERNANDEZ LAZARa y
GENOVA SANCHEZ ALVAREZ, a fin de que en un plazo
de TRES DIAS manifieste lo que a sus .derechos o
intereses convenga a quien se le previene para que
señate domicilio y autorice persona en esta ciudad, para
los efectos de olr y recibir citas y notificaciones, apercibido
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones aun las que conforme a las reglas generales
deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos
por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este
juzgado de conformidad con los articulas 136 y 137 de la .
ley adjetiva civil vigente en el Estado.-
SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio
del Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
Jalpa de MéndEá, Tabasco, se encuentra fuera de esta
Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119, 143 Y 144 del
Código de Proceder en la' Materia, con los insertos
necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese
atento exhorto al Juez de Paz de la Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de
este Juzgado, se sirva notíñcar este proveído y emplazar
al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio en
mención, para que desahogue la notificación ordenada,
con la suplica, de que tan pronto sea en su poder dicho
exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia,
quedando facultado para acordar promociones tendientes
a la diligenciaci6n de lo ordenado.---
SEPTIMO.- Hágase del conocimiento de los colindantes
del predio motivo de estas diligencias la radicación de esta
causa para que de conformidad con la fracción 111 del
articulo' 123 del Código de Proceder en la materia dentro
del término de TRES DIAS manifiesten lo que a sus
derechos o intereses convanga a quienes se le previene
para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir
citas y notificaciones en esta cabecera municipal,
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes
aun las que conforme a las reglas generales deban
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por
medio de lista fijada en los tableros de avisos de este
Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la
Ley antn invocada quienes resultan ser: AMERICA
HERNANDEZ lAZARa, JULIO CESAR AVALaS

HERNANDEZ y RUBEN AVALaS RODRIGUEZ, en su
domicilio ampliamente conocido ubicado en la calle
Eusebio Castillo sin número de este Municipio.---
OCTAVO.- El promovente señala como domicilio para oír,
recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle
Tuxtepec número 226-C, del centro de esta ciudad de
Nac:ajuc;a,T-ªbasco,. autorizando.para Jales. efectos, así
como para que reciba documentos, recoja documentos y
revise el expediente que se forme tantas y cuantas veces
sea necesario al licenciado MIGUEL ANGEL SANCHEZ
ALVAREZ, mismo que designa como su abogado patrono,
designación que surtirán sus efectos, hasta en tanto sean
registradas su cédulas profesionales en I?s libros de
registros que se llevan en este juzgado para tal fin---
NOVENO- Se reserva señalar hora y fecha para
desahogar las testimoniales que ofrece la promovente
hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los
puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo
estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del
Código Civil vigente en el Estado,.---
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
Así LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA FRANCISCA MAGAÑA ORUETA, JUEZ DE
PAZ DEL DECIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE
NACAJUCA, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA ALEXANDRA
AQUINO JESUS, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA y DA
FE.---

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA ENTIDAD,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN
TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EL (27)
VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL DIEZ (2010), EN
LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER
VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA
DIAS HABILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA
PUBLICACiÓN OUE SE HIlGA A TRAVÉS DE LA
PRENSA---

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

ADSCRITA AL JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA,
TABASCO.

LIC. ALEXANDRA .b.QUINOJESUS.

1-2-3
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No- 29133 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DIST~ITO JUDICIAL DEL ESTAQO.

A QUIEN CORRESPONDA

Que en el expediente 205/2008, relativo al juicio Especial Cuarto.- Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir
Hipotecario, promovido por la ciudadana GlladalupeE!izaº~tl1 .._ en la presente subasta, que deberán depositar previamente en
Sevilla Pérez, en contra de Luis Alberto Morales Marin y María .eldepartamento-Cle córfslgñacfonesypagos-de-tos· Juzgactor------
Guadalupe Diaz Denis, en dieciséis de enero del dos mil doce, civiles y familiares, ubicado Ponel local que ocupan dichos
se dictó un proveido que copiado a la letra establece>- juzgados, situado en la avenida Gregario Méndez sin número
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL de la colonia Atasta de Serra de esta ciudad, cuando menos
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, una cantidad equivalente al diez por ciento de la cantidad que
VILLAHERMOSA, TABASCO, A DIECISEís DE ENERO DE sirve de base para el remate, acorde a lo previsto por la
DOS MIL DOCE.- fracción IV del artículo 434 del Código de Procedimientos
Visto lo de cuenta, se acuerda.>- Civiles en vigor.--
Primero.- Visto el estado procesal que guardan los presentes Quinto.- Como en este asunto se' rematar$ un bien inmueble
autos y tomando en cuenta que el auto desaprobatorio de anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en siete
remate de veintidós de marzo de dos mil once, fue días en el Periódico Oficial del Estado, asl como en uno de los
confirmado por la superioridad, acorde a los numerales 335 y diarios de' mayor circulación que se editen en esta ciudad,
336 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se declara fijándose -adernás los avisos en los sitios públicos más
que el mismo ha adquirido' autoridad de cosa juzgada por concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual
ministerio de ley.--- expídanse los edictos y ejemplares correspondientes.
Segundo.- Por otra parte, se tiene al licenciado Roger de la convocando postores en la inteligencia de que dicho remate
Cruz Garcia. con su escrito de cuenta, con el que exhibe un se llevará a cabo en este juzgado a las diez horas en punto
certificado de gravamen expedido el veintiocho de octubre de del día veintidós de marzo de dos mil doce.-
dos mil once y un avalúo emitido el uno de diciembre de dos Sexto.- Tornando en consideración que el Inmueble que se
mil once por el ingeniero Alonso Garcia Pérez, mismos que se pretende rematar se encuentra fuera de esta jurisdicción, con
agregan a los presentes autos para que surtan sus efectos fundamento en el artículo 144 del Código Adjetivo Civil en
legales correspondientes y que será tomado como base para vigor, girese atento exhorto con los insertos necesarios al
la presente almoneda, el referido dictamen, para los efectos Juez competente de Jalapa, Tabasco, para que en auxilio y
legales a que haya lugar, acorde al numeral 577 fracción 111 colaboración con las labores de éste juzgado, ordene a quien
del Código de Procedimientos Civiles en vigor.--- corresponda hacer las fijaciones correspondientes en los sitios
Tercero.- Como se encuentra ordenado en resolución de públicos más concurridos de esa localidad, asl como en las
veintidós de marzo de dos mil once, con fundamento en los oficinas fiscales, convocándose a postores para la subasta y
articulas 433, 434, 435 Y 577 del Código de Procedimientos hecho que sea lo anterior devolverlo a la brevedad posible.--
Civiles en vigor, sáquese nuevamente a pública subasta y en NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.--
PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor. el siguiente bien Lo proveyó, manda y firma la licenciada Maria Isabel Solís
mmueble:--- García, jueza segundo civil de primera instancia del primer
Predio con construcción, ubicado en la rancheria Aquiles distrito judicial del Estado, por y ante la secretaria judicial de
Serdán, segunda sección, kilómetro 31, carretera Macuspana- acuerdos, licenciada Martha Patricia Gómez Tiquet. que
Villahermosa, del municipio de Jalapa. Tabasco, constante de autoriza, certifica y da fe.---
una superficie de 01-64-6121 hectáreas (una hectárea, Por mandato judicial y para su publicación en el periódico
sesenta y cuatro áreas, sesenta y un centiáreas, veintiún oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación
fracciones). que se localiza dentro de las siguientes medidas y que se edite en esta ciudad, publíquese la presente subasta
r.olindancias: al norte, en 6280 metros con Eleudime por dos veces de siete en siete días, se expide el presente
Morales; al Sur, en 72.50 metros con carretera Villahermosa- edicto a los tres dial' del mes de Febrero del dos mil doce, en
Macuspana: al este, en 278.80 metros, con Eleudime Morales; la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco.--
y al oeste, en 238.00 metros, con Moisés Morales Pérez,
amparado en la escritura pública numero once mil ciento
veinticinco, cuyo primer testimonio fue inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio bajo el número 10711
del libro general de entradas, quedando afectado el predio
número 101153 a folio 203 del libro mayor, volumen 395, al
cual se le asigna un valor comercial de $335,000.00
(trescientos treinta y cinco mil pesos 00/100 moneda nacional)
que servirá de base para el remate y será postura legal la que
cubra el monto del valor comercial antes citado.-

La Secretaria Judicial.
Lic. Martha Patricia Gómez Tiquet
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--"....._...,;..~".<---,------------------------------------------
JUICIO DE ACCiÓN REAL HIPOTECARIA

J ¡ .•..,,..:I' ":-'IMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,

AL PURL) FN GENERAL:

:NTE 635/2009, RELATIVO AL JUICIO EN LA
JUiCIO DE ACCiÓN REAL HIPOTECARIA,

,,;¡ H);:'; LA LIC. VIRIDIANA DEL ROSARIO
t ,el}' '~i)RTAZAR, EN SU CARÁCTER DE

,f O,iU" ,\1< C;ENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS
"E') DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA

BAJADORES, EN CONTRA DEL C.
MENEZ SEGOVIA; SE DICTO UN PROVEIDO

:= e .t!JO A LA LETRA SE' LEE:---
ACUEr;C o: 26/ENERO/2012.
'UZG,'" ·):>RIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
Rlt"l:::i: DiSTRiTO JUDICIAL DE CENTRO TABASCO,
:r'·¡ t-j'flSEÍS DE DOS MIL OOCE.----

'listos autos el contenido de la razón secretarial se
OfO'/2,. '

PR!'lU:'. Se tiene a la Licenciada VIRIDIANA DEL
,rC:~,'JANDEZ CORTAZAR, apoderada de la parte

e.scrito de cuenta, en donde exhibe la boleta de
,,'landa deducido-del presente juicio, signado

.ador Público del Instituto Registral del Estado de
'''')lSC,) l' 'no que se agrega a los autos para que surta sus

" ;;(}}, ¡sí mismo, y de conformidad con el numeral 577
~l Ley Procesal Civil en vigor en el Estado,

. ! u: certificado de libertad de gravamen de los
ÚI¡Ij¡'~; es, que reporta el bien inmueble hipotecado y
en e: ",:'ar8ce acreedor reembargante distinto al actor,
asi '.,¡y,' .! respectivo avalúo y anexos consistentes en
nue"",,}(.qrafias, los cuales se agregan a los presentes
auro "i'< los efectos legales a que haya lugar.-
TE'-\~:;;:.j ,:\J}, ra bien, se le hace saber al demandado Que
3n ' . ~ dispuesto por el numeral 577 Fracción I y 11
i.~i .cedimientos Civiles Vigente en el Estado, se

el:" ,,) conforma con el avalúo que exhibe el perito
t , esto en razón de que el demandado omitió
.ad exhibir avalúo respecto a la finca

términos en que lo establece el numeral
", ) que deberá estarse a ello.---

'lonsecuencia y de conformidad con lo
s articulas 433, 434, 435 Y 577 Y demás

.iqo de Procedimientos Civiles Vigente en el
oúbticasuoasta en PRIMERA ALMONEDA

Y e' ,r ror el bien inmueble que a continuación se
de'.
A"" "~BANO CON CONSTRUCCiÓN DE UNA

Jil DESARROLLADA EN DOS PLANTAS,
de la Esquina que forman la Calle de

, '. gaña la Calle de Francisco L Madero del
" ron ni'i; '':: Denominado "Constitución de 1917" en la
e)" ·'rt"lra Perteneciente al Municipio de Centro,

del predio 170.00 M2; superficie
c. .2, superficie construida (patio de servicio
y C' , ¡ ,'. localizado dentro de las medidas y ------

colindancias siguientes : AL NORESTE 8.50 metros con lote
doce; AL SUROESTE 8.50 metros con calle Gregario Méndez
Magaña; AL SURESTE 20.00 metros con la Calle Francisco L
Madero y AL NOROESTE 20,00 metros con el lote dos,
inscrito bajo el número 6256 del Libro General de Entradas,
Folios del 39821 al 39827 del libro de Duplicados, Volumen
126, quedando afectado por dicho contrato el predio número
140591 a Folio 141 del Libro Mayor Volumen 554, al cual se le
fijó un valor comercial de $245,100.00 (DOSCIENTOS
CUARENTA Y CINCO MIL CIEN PESOS 00/100 M.N) misma
que servirá dé base para el remate y es postura legal la que
cubra cuando menos el precio del avalúo,-
QUINTO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consíqnaciones-y pagos
de los Juzqados Civiles y Familiares, ubicado en el local que
ocupan dichos juzgados. situado en la Avenida Gregario
Méndez, sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta
Ciudad Capital, cuando menos una cantidad equivalente al
DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el
remate-e-
SEXTO.- Como en este asunto se rematará un bien inmueble
anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE
EN SIETE DIAS en el periódico oficial del Estado, asi como en
uno de los Diarios de mayor circulación que se editen en esta
Ciudad, fijándose además los avisos en los sitios públicos más
concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual
expidan se los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores en la inteligencia de que dicho remate
se llevará a cabo en este juzgado a las NUEVE HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL OlA TREINTA DE MARZO DEL
PRESENTE AÑO,---
Notifiquese personalmente y cúmplase,-
Lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho
YOLlDABEY ALVARADO DE LA CRUZ, Jueza Primero de lo
Civil del Primer Distrito Judicial de Centro Tabasco, por y ante
el Secretario de Acuerdos Ciudadano Licenciado JUAN
CARLOS GALVAN CASTILLO, que autoriza y da fe,-
Por lo que, por mandato judicial, y para su publicación en el
Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los diarios de
mayor circulación que se editan en esta Ciudad, anúnciese el
presente edicto por dos veces de siete en siete días, con
anticipación a la fecha señalada, dado a los trece dias del mes
de febrero de dos mil doce, en esta Ciudad de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco.-

Secretario Judicial.
Lic. Juan Carlos Galván Castillo.
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No.- 29140 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO ..
JUZGADO CUARTO CIVIL DE pRiMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.

~~~0-E
rENTE

EN EL

auras, lo actualice. Lo anterior, en observancia a lo e.rablecido en el artículo 577

fracción V del Código de Procedimientos Civiles p a e! Estado.

Actuación publicada en la lista d a

de! año dos mil once. Exp. 87412009

diciembre

/
RAZÓN dos mil doce, el

.-.===~:t:n-==-----
ENERO DEL AÑo DOS MI~ DOCE.

VIStOel contenido de la razón secretarial. se provee:

PRIMEkO. Gen el escriro de cuenta le tiene al licenciado JOSÉALBERTO

CASTIllO suÁREZ, "}lOderado l. de la pllrte ae:tQra, e:xbiblendo en

observancia a lo establecido en el ar4bigoSn-,rn;cción' V del Código de

Procedimientos Civiles para el. Estado; avalúo"aetualizádo del inmueble.'

hipotecado en. esta causa, nilimo que fue elaborado por el ingeniero JOSÉFEL1PE

CAMPOS PÉREZ Y daÍa del diecisiete de enero-delcañG.en.·cnrso, por lo que le

. ~grega a lo. aurcs para todos los efectos lesaJes e¡1acorrespaudac.

SEGUNDO. Ahora, como lo solicita el promQVeate~eleconformidad coa lo

diSjJl1estoen los aníe:w~ 426, 41:7 fracción rr, 433, 434 Y 437 de la Ley Adjetiva

Civil vigente en la emidad, sáquese apáb1ica subaSta, en TERCERAALMONEDA

SIN SUJECIÓN A 17PO, Yal mejor postor, ellnmueble hipoteeado propiedad de

lo. demandado. SANTIAGO' PÉREZ RODlÚGUEz y AtDA RUTIl MÁRTÍNEZ

AMIG6N, consistente ea:

•PREDlO URBANO CON CQMtTRlICClON. UJilCADO EN LA CAl.lll

FRAMBQYAN DEL FRACClONAMIEN1U GRAMAS fARPlNES DE

VlLWfERMOSA DE ESTA CIUDAD. constante de una superficie de 320.59 m2

(trescienros veinte metros, cincuenta y nueve centímetros cuadrados) y. una

superficie construida de 300 m2 (trescientos metros cuadtados), ea do. niveles,

con las siguiente. medidas y eolindancias: Al Noreste, 29.00 metros coa el lote

número cuarenta y uno; al Sureste, 25.45 metros con José Ramírez Rodríguez; al

Noroesre, 12.00 metros con el lote número treinta y nueve; y al s.k.te, U.OO

metros coa la calle Framboy2n; inscrito ea el Registro Público de la Propied:ld y

del Comercio de esta ciudad el veinridés de mayo de mil noveclenrcs noventa.

bajo el aúmero 4217 elel LOro General de Eatradas. a folios 12978 al 12981 del

Libro de Duplicado< volumea 114; afectándose el predlo número 56,325 folio 175

del Libro Mayor volumen 220.

Inmueble al que se le fijó como valor comercial la cantidad de

$1'347,000.00 (UN MIllÓN 'TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL'PESOS

001100 M.N.), menos la rebaja elel diez por ciento. es decir. la cantidad de

$1'212.300.00 (UN MIllÓN DOSCIENTOS DOCE MIL TREsc:nwra>J>F..Sa>
00/100 M.N.), .iendo P"srur;¡ le¡:al para el remate la Qpe cubca cuaado menos las

ru<!'ro (¡!liaraS panes del montil de dicha cantidad.

TERCERO. Se hace saber a 10< postores o licitadores e¡uedeseen participar

en la subasta, que para poder intervenir ea ella deberán depositar previamente ea
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viCiS pE SIETE EN SIETEDUSre~ clPeriódíc~oficiáJ. del Emdo, :¡sí como
,.", , ,+,·,·;t-~",

en uno de los diarios de mayor circula~!~11que se editen en esta ciudad. fijándose
. ¡..-

ade~_a~ en los sitios públicos ~ ro ridos de costumbce de esta ciudad.

parn lo cual expídaose los edictos y.e' res correspondientes. convocando

postoees, en la inteligencia que dich rernrte se &V3.rá .a t!tl!cro ea este fuzg:1do .a

IssNUEVE HORAS CON MINUTOS DEL CATORCE DE MA1lZ0

------DEJr-.A:JO'9-DOtf-Mll.-I»-·babrá-témúno-~ ~-pot",lo·que-- .

Así lo praveyo, m

Jueza 'CuartO

del licenciado

ycúMPLASK.

ANDO GARCÍA,'

y PARA SU PUBLICACION EN EL

PERIODICO 'OFICIAL DEL ESTADO Y EN

UNO DE LOS DIARIOS DE MA YOR

CIRCULACION QUE SE EDITAN EN ESTA

CAPITAL, POR DOS VECES DE SIETE EN

SIETE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO

A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE FEBRERO

DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE
/

VILLAHERMOSA, CAPITAL pEL ESTADO

DE TABASCO.
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No.- 29137 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
Podér Judicial del estado de Tabasco:

Juzgado Segundo Civil de Primera ínstancia del Primer Distrito
Judicial del Estado.

A quj~n corresponda:
'~ueer¡ el expediente66712010, relativoal juicio especialhipotecario, centímetros, con área jardinadadel propio condómino,. en/(5.95

prorno .tdo porel licenciadoJoséAlbertoCastilloSuáre z, apoderadogeneralpara 1-1)2:cinco metros nov~nta y cin<:-(j,<:entí~e~~osL_c,oflJlr~~_c~ll1~fl._
pl""itC'S y cobranzas de la iostituclón de crédit-o Banco Nacional de -r--1ex'¡co"; - ----- ....

del conjunto condominal;.:arriba con el departamento (201)
'3o;jcdad Anónima Integrantedel Grupo FinancieroBar .arnex,encontradeNelly
Ruiz Pulz, en veintisietede enero de dos mil doce,se dicto un acuerdoque doscientos uno del mismo -edíñcío. Dicho inmueble se encuentra

·-(,piad·) a la letra establece:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLA HERMOSA,

TABASCO, A VEINTISIETE E ERO DE DO M L DOCE.
/

la parte

C¡'JII',; en vigor.

Segundo. Con fundamento en los artículos 433, 434, 435 Y

577 del Código de Procedlrnientos Civiles en vigor, sáquese a

pública subasta y en pRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor,

los siguientes bienes inmuebles:

a) Conjunto Hajitacional de interés sociel denominado

PrrJada Las Garzas, ubicado en la calle industria del Zinc esquina

corr industria de las oleaginosas de la colonia Indeco, de la ciudad

de Villahermosa, Tabasco: Departamento numero 101, del

edificio "A" uno, ubicado en la planta baja d-: edificio "A" det
condorninio individual numero 1, que consta de Estancia-

comedor, cocina, baño, dos: recamaras, Y patio de servicio, con

una superficie de área privativa de 65.86 1'12,(sesenta y cinco

metros ochenta y seis centímetros cuadrados), con las

siguientes medidas y colindancias: Al norte (7.00 M.) siete

metros con el departamento 102 Y en (1.30 m), un metro treinta

centimetros, con vestíbulo de acceso al depaltamento; al sur

(3.10 M), tres metros diez centímetros, con área jardinada del

propio condominio; (3.25 M.), tres me-tros veinticinco

centimetros, con andador del propio condornirno y (1.95 t·1), un

metro noventa y cinco centímetros, con área jar dinada del propio

condominio; al este (1.15 M),un metro quince c-ritirnetros, con

v",stibulo de acceso al departamento, (6.U5 M),:eis metros cinco

_-=I"ímetros, con plaza de acceso al edificio y (2.40 1'1),eJos

metros cuarenta centímetros, con zona jardmada, del propio

:':'I,dominio; al Oeste, (3.65 M), tres metros sesenta y cinco

amparado por la escritura pública numero 3,411, de veintitrés de

abril de mil novecientos noventa y 'tres, bajo el numero 378 del

. libro general de entradas; a folios del 2088 al 2098 del Ilbro de

duplicados volumen 118; quedando afectado por dicho contrato

el folio 155 del libro de condominio volumen 48. Así también

existe un convenio modificatorio amparado bajo la escritura

11,257, inscrito bajo el numero 10350 del libro general de

entradas, a folios del 42839 al 42851 del libro de duplicados

volumen 120, quedando afectado por dicho contrato el

departamento numero 101, folio 155 del libro de condominios

volumen 48; al cual se le asigna un valor comercial de

$350,000.00 (trescientos cincuenta mil pesos 0.0/100

moneda nacional) que servirá de base para el remate y será

postura legal la que cubra el monto del valor comercial antes

citado.

Tercero. Se hace saber a los licitadores que deseen

intervenir en la presente subasta, que deberán depositar

previamente en el departamento de consignaciones y pagos de

los juzqados civiles y familiares, ubicado en el local que ocupan

dichos juzgados, situado en la avenida Gregorio Méndez sin

numero de la colonia Atasta de Serra de esta ciudad, cuando

menos una cantidad equivalente al diez por ciento de la cantidad

que sirve de base para el remate, acorde a lo previsto por la

fracción IV del artículo 434 del Código de Procedimientos Civiles

en vigor.

Cuarto'; Como en este asunto se rematará un bien

dos veces de siete

diligencias que se encuentran agenda as.

NOTIFÍQUESEPERSONALt-olENTEy CÚMPLASE.

Lo proveyó, manda y firma la licencia~a.Maria Isabel Solís

García, jueza segundo civil de primera instancia del primer distrito
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-do, por y ante la secretaria judicial de acuerdos,

".. . r , , tha Patricia Gómez Tiquet, que autoriza, certifica y da

·.-",to. judicial y para su publicación en el periódico oficial del

ero . .no de los diarios de mayor circulación que se edite en esta

ciUdad;~b/jQ\.le§r~presente subasta por dos veces de siete en siete

díasí~e ~~P,~i;t'pI'~~te edicto a 105v . (cuatro días de febrero de dos

mil ?~e~~?"I~:€l~d ~ V,II h os, ital del estado de Tabasco.

\<\\~~~'-;'./l La I ¡Judicial.

~~.,) ~',J:~~fMa P t cía Gómez Tiquet.
~ ~.=--~ .

A~, •

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE
CONTRATO-PRIVADO DE COMPRAVENTA

·,·nONIO AGUILAR OBREGÓN.
-' S'_~_I\j rE.

'cl: I expediente 307/2007 relativo al juicio ORDINARIO
., r:re: NULIDAD DE CONTRATO PRIVADO DE
.;PR\'vCNTA, promovido por Magali del Carmen Broca

']-; .duz,' ","1 su carácter de Primer Sindico de Hacienda del
d .2\yur""'i8nto Constitucional del Municipio de Centro,
" ;3S<· \¡or ende representante legal originaria del Mismo,

.: c; G.ermán Gaxiola ViI1anueva, ingeniero José
';i!ar Obregón y Licenciado Gonzalo' Humberto
czrueto, Notario Público número 7 (siete) de esta
nueve de febrero de dos mil doce, se dictó un

JU¡ r- ... »ado a la letra dice:---
RA 'j.,:CRETARIAL.- En nueve de febrero del dos mil

¡,.., >;{:retariaJudicíalt da entrada a la ciudadana Juez.
.J signado por el licenciado Alberto Martinez

Pelo el dos del presente mes y año. Conste.v-
LA P; r~, '\CTORA HACE SUS MANIFESTACIONES
JUZG"DC: CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL :'iSi ,,:iTO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA,
TAB,:C. NUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL DOCE.----
'listé ')5 el contenido de la razón secretarial se provee.-
'?' ., Se recibe el escrito signado por el licenciado

/"'iinez Pérez, apoderado de la parte actora,
.,¡ cual manifiesta bajo protesta de decir verdad,

",snta con dicha información que solicita dicho
'cano del Seguro Social, (IMSS), por lo que

señoría, tenga a consideración que no es
,.j,[ dicha información y haga al respecto lo que
:'¡tlA su criterio, luego entonces, de los autos que

ndvierte qu.e no es causa imputable al actor el
{>c "':ca los datos requeridos por el IMSS, sin

ernbar.: .., ,." autos corren agregados los informes de
f,;léL.J ,., .M:xico, SA de C. V, Instituto Electoral y de
Participaci Ciudadana de Tabasco, Secretaria de
Administración y Finanzas del Gobierno del Estado, Instituto
,=' ' .. ""'-)fal, Comisión Estatal del Agua y Saneamiento
'J• .r.eral (CEAS) y Comisión Federal de Electricidad

.-l", donde no localizaron la existencia de
UI, .,,:1.: ,1:00',,:10 del demandado José Antonio Aguilar
" . 'f3 lo que' se advierte que se ha hecho la debida

; . 'ornicilio de dicho demandado, quien resulta
1 !llcialto, en consecuencia, corno lo solicita el
:onformidad'conet numeral 131 fracción 111y
'31 Código de Procedimientos Civiles en vigor

~cs'. se ordena emplazar al demandado José
" Obregón. por medio de edictos, los cuales--

"jI

JI

, --

.,2 ..'
1-

deberán ser publicados por TRES VECES, DE TRES EN
- TRES DíAS, en el Periódico Oficial del Estado y en otro de

mayor circulación en el Estado de Tabasco, haciéndole saber
al demandado, que deberá presentarse dentro del término de
TREIl\ TA DíAS HÁBILES, para que pase a recoger las
copias. de la demanda y anexos a la tercera secretaria de
éste Juzgado, mismas que quedan a su disposición, en la
inteligencia que dicho término comenzará a correr a partir del
día siquiente de la última fecha de publicación ordenada y
vencido que sea el término de referencia se le tendrá por
legalrrente emplazado y empezará a correr a partir del dia
siguiente, el término de NUEVE DíAS hábiles, para que
produzca su contestación ante éste recinto judicial, advertido
que de no hacerlo será declarado en rebeldía, tal y como lo
establecen los numerales 228 y 229 del código Adjetivo Civil
viqente en ésta entidad; asimismo, requiérasele para que
señale domicilio en éste municipio, para efectos de oir y
recibir citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal, le
surtirán sus efectos por las LISTAS fijadas en los tableros de
avisos de éste Juzgado, tal y como lo establece el precepto
legal :~29 fracción 11en relación al numeral 135 de la Ley
Adjeti\ a antes mencionada.-----
SEGUNDO.- Digasele al promovente, que deberá
apersonarse a esta secretaria, para los efectos de que realice
los trámites necesarios para la publicación del edicto
corres oondiente. ----
NOTIF íQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---
Lo proveyó, manca y firma la ciudadana licenciada SILVIA
VILLA _PANDa C3ARCíA, Jueza del Juzgado Cuarto de lo
Civil d ~ Primera Instancia del Distrito Judicial de Centro, ante
la Secretaria Judicial licenciada CHRISTELL PÉRcZ
HERNÁ.NDEZ, que certifica y da fe.- "-
Este ..uto se publicó en la lista de acuerdos cel día 9 de
febrero del 2012 Conste. Exp No. 307/2007.

EXPIC O EL PRE-SENTE EDIC ro PARA SU PUBLICACiÓN
POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DíAS EN EL
PER1C,DICO OFICiAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARI')S DE MAYOR CIRCUU',CIÓN QUE SE EDITAN EN
ESTA CIUDAD
A LO:, VEINTIOCHO OlAS DEL MES DE FEBRERO DE
DOS MIL DOC[. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA.
CAP!1AL DEL ESTADO DE TABASCO.

SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. CHRISTELL PÉREZ HERNÁNDEZ.

1-2-3
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No.- 29162 INFORMACION DE DOMINIO
Se comunica al público en general que en el expediente número
0163/2012, relativo al Procedimiento Judicial no contencioso
Diligencias de información de Dominio, promovido por
MERCEDES ANGLES GONZALEZ, con techa tres de febrero del
presente año, ~e dictóLJnproveído qLJ.~c.Qpiad<:l_ªlal~tra ~Jce.

AUTO DE INICIO
JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE
CUNDUACAN, TABASCO, MEXICO A TRES DE FEBRERO DE
DOS MIL DOCE.
Visto; lo de cuenta se acuerda: ,
PRIMERO. Por presentada la Ciudadana MERCEDES ANGLES
GONZALEZ, dando cumplimiento en tiempo y forma a la
prevención ordenada mediante auto de fecha treinta y uno de
enero de dos mil doce, por lo que habiendo subsanado tal omisión
con fundamento en el artículo 211 del Código de Procedimientos
Civiles Vigente en el Estado, se procede-a proveer la demanda en
los siguientes términos:
SEGUNDO, Se tiene por presentada la ciudadana MERCEDES
ANGLES GONALEZ, por su propio derecho, con su escrito de
cuenta y documentos consistentes en: Plano original de fecha
diciembre de dos mil nueve, una certificación original expedida
por el Registro Público de la Propiedad y el Comercio de Jalpa de
Méndez Tabasco, suscrita por la licenciada DORA MARIA
BENITEZ ANTONIO, de fecha 01 de Octubre de 2009, Original de
Contrato Privado de Compraventa de fecha veinticinco de Octubre
de mil novecientos noventa y siete. y dos traslados, prornaviendo
en la via de PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIA DE INFORMACiÓN AD PERPETUM, respecto de
un pedio rústico ubicado en la Ranchería Plátano Segunda
Sección de esta Ciudad, el cual cuenta con una superficie de 03-
00-00 HECTAREAS, con las siguientes medidas y colindancias.
AL NORTE DOS MEDIDAS: 40.62 METROS Y 99.50 METROS
CUADRADOS CON RENE DIAZAVALOS, AL SUR: 129.06
METROS CON BORDO IZQUIERDO; AL ESTE: 213.33
METROS CON RENE DIAZ AVALaS, Y; AL OESTE: 286.38
METROS CON HUGO ARTURO MERODIO CALlX.
TERCERO. De conformidad con los artículos 870, 901,936,1319,
1320 Y 1331 Y demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 457
fracción IV y 755 Y demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles en Vigor, se le da entrada a la solicrtud en la vía y forma
propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno
bajo el número que le corresponda, dese avrso de su inicio a la H.
Superioridad.
CUARTO. De conformidad con el articule, 1318 del Código Civil
en vigor, notifíquese al Agente del Ministerio Público adscrito y al
R¿c)lstradorpublico de la Propiedad y del Comercio del Municipio
:k .Jalpa de Mendez Tabasco, asi camal los colindantes, de la
radicación del presente juicio, para que dentro del término de tres
días hábiles, contados a partir del dia siquiente de su
,,_,t,¡'caclón,manifiesten lo que a sus derechos corresponda,

sdíalen dornicüio en esta c.udad advertidos que de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones. aún las de carácter personal Le
-i.rnran sus efectos por medio de listas. que se fijan en el tablero
de avisos de este H. Juzgado
QUINTO. Apareciendo de Jutas que el dr.rrucilio del Registrador
Publico de la Propiedad y el Comercio, se encuentra fuera de esta
ur.sdicción con fundamento C'nlos artículo, 143 y 144 del código-

de Procedimientos Civiles vigente en el Estado; gírese atento
exhorto al Juez de Paz del Municipio de Jalpa de Méndez
Tabasco; para que en auxilio y colaboración de aquel juzgado,
ordene a quien corresponda notifique el presente auto de inicio.
SEXTO. Publíquese el presente acuerdo a manera de edictos en
el PeriódiCo-ofic:¡~lÍdeTestado y otro de- mayor circu-Iaciónen la
ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres,
fíjese los avisos en el lugar de costumbre y en el de la ubicación
del predio, haciéndole saber al público en general que si alguna
persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante este
juzgado a hacerlo valer en un término de quince días contados a
partir de la última publicación que se exhiba, debiendo la actuaria
adscrita hacer constancia sobre los avisos fijados, hecho que sea
lo anterior se señalará fecha para la testimonial.
SEPTIMO. Notifíquese a los colindantes RENE DIAZ AVALaS y
HUGo' ARTURO MERODIO CALlX, en sus respectivos domicilios
que señala el promovente ubicado en la Ranchería Plátano y
Cacao, Segunda Sección, de esta Ciudad y al Registrador del
Registro Público de la propiedad y el Comercio de Jalpa de
Méndez Tabasco, haciéndoles saber la radicación del presente
asunto para que dentro del plazo de TRES OlAS. HABILES,
manifiesten lo que a sus derechos correspondan.
SEPTIMO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer,
gírese atento oficio al Ciudadano Presidente Municipal del H.
Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, con domicilio
ampliamente conocido en esta Ciudad, para que a la brevedad
posible informe a este juzgado si el predio rústico ubicado en la
Ranchería Segunda Sección de esta Ciudad, pertenece al fundo
legal o si se encuentra afectado por algún decreto como
propiedad de este municipio, el cual cuenta con una superficie de
03-00-00 HECTAREAS, con las siguientes medidas y
colindancias: AL NORTE: DOS MEDIDAS: 40.62 METROS Y
99.50 METROS CON RENE DIAZ AVALaS, AL SUR: 129.06
METROS CON BORDO IZQUIERDO; AL ESTE: 213.33
METROS CON RENE DIAZ AVALaS, Y; AL OESTE 286.38
METROS CON HUGO ARTURO MERODIO CALlX.
SEPTIMO.- La parte aclara señala como domicilio para oír y
recibir toda clase de citas y notificaciones el ubicado en las
oficinas de la Defensoría de Oficio Ubicada en este Centro de
Justícia, Autorizado para tales efectos al licenciado JORGE
RAMOS MENDEZ y a la Ciudadana ANA MARIA MENDEZ
SÁNCHEZ.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACiÓN
POR TES VECES DE TRES EN TRES OlAS CONSECUTIVOS
EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN ESTATAL, PARA LOS
EFECTOS Y FINES INSERTADOS. DADO EN EL JUZGADO. DE
PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL A LOS VEINTITRES
OlAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

ATENTAMENTE:
EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS

LIC. JULIO CESAR MORALES GOMEZ.
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No.- 29180 INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO CUARTO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO, TABASCO.

"~-.~---~- ---~'.' ..__ .•... --_ .. ---~,-------.- ..----. -_.- _.- .._, -----..- ---_ .._._----._------_ .. _-----' ..- - ._--~-_._.~.~-- -
QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 852/2011, AL ESTE: 1235
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO INFONAVIT; y
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
AD PERPETUAM· REI MEMORIAM, PROMOVIDO
POR ISIDRO HERNANDEZ HERNANDEZ, POR SU
PROPIO DERECHO, CON FECHA DOS DE
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE, SE DICTO UN
AUTO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:---

AL PÚBLICO EN GENERAL:

(INSERCiÓN)

JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL
.DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO A DOS
bE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE.---

Visto; lo de cuenta, se acuerda:---

PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano
ISIDRO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, con su escrito
inicial de demanda y anexos, consistentes en: Original
de un plano del predio propiedad de ISIDRO
HE:RNANDEZ HERNANDEZ; Original de Certificado de
predio de persona alguna, expedido por el Registrador
Público del Instituto Registral del Estado de Tabasco,
original de certificado de no Inscripción expedido por la
Directora del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad; original de un recibo de
ingreso número 03121252; Original de un escrito
suscrito por ISIDRO HERNANDEZ HERNANDEZ, y dos
traslados, con los cuales viene a promover
PROCEDIMENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN AD PERPETUAM REI MEMORIAM,
respecto del predio rústico con superficie de 422.37
metros cuadrados (cuatrocientos veintidós metros
treinta y siete centímetros cuadrados), ubicado en la
Ranchería y Madero, Segunda Sección, del Municipio
del Centro, Tabasco, localizado dentro de las medidas y
linderos siguientes medidas y colindancias:

AL NORTE: 33.40 metros con PASE DE
SERVIDUMBRE;

. AL SUR: 35.00 metros con CARMEN HERNANDEZ
HERNANDEZ;

metros

AL OESTE: 9.30 metros con CAMINO VECINAL.

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 43 Bis 3 fracción VI de la Ley Orgánica, 24
fracción IX y 457 fracción IV del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, 1318, 1319, 1321 Y
relativos del Código Civil en vigor, 457 fracción VI y VII,
710, 711, 755 Y aplicables del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la
demandada en la vía y forma propuesta, fórmese
expediente, regístrese en ellíbro de gobierno respectivo
y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad---

TERCERO.- Túrnese la causa a la Actuaria Judicial
Adscrita al Juzgado para que notifique a la Agente del
Ministerio Público Adscrita a este Juzqado. y dése la
intervención que legalmente le corresponde, así como a
la Directora General del Instituto Registral de esta
localidad, para que dentro del término de TRES DIAS
HABILES siguientes a su notificación manifiesten y
hagan valer lo que a SllS derechos corresponda, y
presencien el examen de los testigos de conformidad
con lo dispuesto por el artículo 1318 del Código Civil en
vigor; fíjense los avisos en los sitios públicos más
concurridos de esta Ciudad, y publíquense los edictos
correspondientes en el Periódico Oficial del Estado, asi
como en uno de los diarios de mayor circulación que se
editen en esta Ciudad, POR TRES VECES DE TRES
EN TRES DíAS, hecho que sea se fIJará fecha para la
recepción de la Información Testimonial que ofrezca la
promovente-

CUARTO.- Así mismo, deberá la fedataria Judicial
notificar a los colindantes CARMEN HERNANDEZ
HERNANDEZ e INFONAVIT, en sus domicilios ubicado
en la calle Mariano Abasolo s/n, de la Villa
Ocuiltzapotlán Centro, Tabasco, y en 18 Plaza Atenas
ubicada en Id Prolongación de Paseo Tabasco, en
Tabasco 2000, iespectivamente A quienes les hará
saber de la tramitación del presente procedimiento para
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que dentro del termino de TRES DIAS HÁBILES,
siguientes a su notificación manifiesten y hagan valer lo
que a sus derechos corresponda, y presencien el
examen de los testigos si así lo desean, de conformidad
con lo dispuesto por el artículo 1318 del Código Civil en
vigor en el Estado.----

QUINTO.- Advirtiéndose que la promovente solo exhibe
dos traslados, se le requiere para que en el término de
TRES DIAS HABILES siquientes a su notificación,
proporcione a esta autoridad un traslado más para
notificar debidamente a la Directora General del Instituto
Registral en el Estado---

SEXTO.- Señala el promovente como domicilio para
recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle
Cerrada de Ernesto Malda, número 118, Colonia J.N.
Rovirosa, de esta Ciudad (a un costado del Palacio de
Justicia Federal), y autorizando para recibirlas los
licenciados ROGER DE LA CRUZ GARCIA, SANDRA
RODRIGUEZ SUAREZ, CIPRIANO CASTILLO DE LA
CRUZ Y JOSE VALENZUELA MISS, al pasante en
derecho BRAULlO GIOVANI DIAZ DE LA CRUZ,
PAOLA IVETTE TRUJILLO GALVAN, DENIS ARACELY
PATIÑO GONZALEZ, ADA MILAGROS LURIA
RUEDAS, JOSE ANDRES GARCIA GARCIA,
EDUARDO AVALOS CQRDOVA y ROGER AVALOS
DE LA CRUZ.---

ASimismo, téngasele por designando al licenciado
ROGER DE LA CRUZ GARCIA, con cédula profesional
número 1512687. como ABOGADO PATRONO en

términos. de los artículos 84 y 85 del Código de
Procedimientos civiles en vigor en el Estado, por tener
inscrita su cédula profesional en el libro de .registros de
este Juzgado.---

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.---

Así LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA MARIA DEL SOCORRO GONZALEZ
VALENCIA, JUEZA CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, ASISTIDA DE LA
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA
ROSA DEL CARMEN LOPEZ GALLEGOS, CON
QUIEN ACTUAY DA FE.---

Y PARA SU PUBLICACiÓN POR EL TÉRMINO DE
TRES VECES DE TRES, EN TRES OlAS, EN EL
PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO y EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE
EDITEN EN EL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS VEINTE OlAS DEL MES DE FEBRERO
DEL AÑO DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO.---

LA SECRETARIA JUDICIAL CIVIL.

uc. ROSA DEL CARMEN LOPEZ GALLEGOS.
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No.- 29175 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO CIVIL DE'PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 45312003,
relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO
NECESARIO, promovido por IGNACIO COLOME
GONZALEZ, en contra de MARIA DE LOS ANGELES
BARAJAS BUATISTA, CON FECHAS VEINTIOCHO
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE Y CINCO DE
MARZO DE .DOS MIL DOCE, SE DICTARON UNOS
ACUERDOS, MiSMOS QUE COPIADOS A LA LETRA,
DICEN LO SIGUIENTE:---
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA,
TABASCO, MEXICO. VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE
DE DOS MIL ONCE.---
VISTOS. El escrito de cuenta, se acuerda.----
PRIMERO.- Se tiene por presentado por el demandado
IGNACIO COLOME. GONZALEZ, con su escrito de
cuenta y anexos consistentes en: una constancia de
unión libre, de fecha diecisiete de noviembre de dos mil
once, expedida por el Subdelegado Municipal de la Villa
Benito Juárez, una constancia de inscripción, de fecha
dieciséis de noviembre de dos mil once, expedida por el
Profesor AURELlO CHABLE ARIAS, Director de la
Escuela Primaria Urbana Federal Licenciado TOMAS
GARRIDO CANABAL, una constancia de inscripción
fecha diecisiete de octubre de dos mil once, expedida
por el Profesor JULlAN PINEDA SANCHEZ, Director de
la Escuela Secundaria Técnica 2, de la Villa Benito
Juárez, Macuspana, Tabasco copia certificada del acta
de nacimiento número 395, foja 132910, del libro 02, a
nombre de JUAN LUIS COLOME FELlX, copia
certificada del acta de nacimiento número 396, del libro
02 foja 132911, a nombre de FANNE MARICELA
COLOME FELlX, copias simples de la sentencia
definitiva de fecha treinta de enero de dos mil cuatro,
dictada en los autos del expediente número 453/2033,
relativo al JUICIO ORDINARIO DE DIVORCIO
NECESARIO, promovido por IGNACIO COLOME
GONZALEZ en contra de MARIA DE LOS ANGELES
BARAJAS BAUTISTA; y copias de las mismas y con las
que promueve INCIDENTE DE CANCELACiÓN o
REDUCCiÓN DE PENSiÓN ALIMENTICIA, en contra
de GERMAN IGNACIO COLOME BARAJAS; de' quien
ignora su domicilio; y de quien reclama las prestaciones,
marcadas en los incisos a), b), del escrito de demanda,
las cuales se tienen por reproducidas corno si a la letra

se insertaren, con fundamento en los artículos 372, 373.
374, 375 Y 376 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, se ordena dar tramite ;:¡IINCIDENTE planteado en
la misma pieza de autos.---
SEGUNDO.- Como lo solicita el actor IGNACIO
COLOME GONZALEZ, y dado de que señala que
ignora el domicilio del demandado, y en virtud de que
los terceros están obligados en todo tiempo a prestar
auxilio a los tribunales para el esclarecimiento de los
hechos controvertidos, librese atentos oficios a la
Comisión Federal de Electricidad, con domicilio en la
Calle Prolongación de Alatorre sin número, Macuspana,
Tabasco ; Director del Sistema de Agua Potable y
Alcantarillado (SAPAET), con domicilio en la Calle
Francisco Bates sin número de esta 'Ciudad de
Macuspana, Tabasco; Instituto Federal Electoral (IFE),
con domicilio ubicado en la Carretera al Conalep sin
número de esta ciudad de Macuspana, Tabasco;
Gerente de la Compañía de Teléfonos de México-con
domicilio en la Calle Lerdo de Tejada sin número de
esta Ciudad de Macuspana, Tabasco; Gerente de
Cablecom, con domicilio en la Calle Santamaría sin
número de esta Ciudad de Macuspana, Tabasco; para
que informen a esta autoridad dentro del término de
CINCO DIAS HABILES, contados a partir del siguiente
al en que reciban el oficio en comento, cuál es el
domicilio actual que tiene registrado ante dichas
dependencias, el ciudadano GERMAN IGNACIO
COLOME BARAJAS; advertidos que de no cumplir con
la carga impuesta se harán acreedores a una multa
consistente en CINCUENTA DIAS de salario mínimo
general vigente en la entidad, de conformidad con lo
dispuesto con los artículos 129 fracción I y 242 fracción
11 del Código Procesal Civil vigente en vigor, previniendo
a la parte actora para que comparezca al recinto de
este juzgado y realice las gestiones necesarias para
obtener los oficios ordenados en este auto, apercibido
que en caso eje: no hacerlo, deberá reportar el perjuicio
procesal de la aptitud asumida; acorde a lo establecido
por los numerales 89 fracción 111, 90 Y 242 del Código
Adjetivo Civil en vigor---
TERCERO- En cuanto a las pruebas ofrecidas en el
presente incidente éstas se reservan para ser tomadas
en cuenta en su momento procesal oportuno----
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CUARTO.- Téngase al incidentista, señalando como
domicilio para recibir citas y notificaciones la casa
marcada con el número 344 altos de la calle Santamaria
de esta Ciudad de Macuspana, Tabasco, y autoriza
para tales efectos aun las de carácter personal, así
como para recibir toda clase de documentos, inclusive
copias certificadas de actuaciones judicial al Licenciado
LUIS ALBERTO BLANDIN GIL, a quien designa como
su abogado patrono en términos de los artículos 84 y 85
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, asi como
él la Licenciada LEYDI ALVAREZ CAMARA y a la
ciudadana MARCELA CRUZ MORALES.----
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO ADALBERTO ORAMAS CAMPOS, JUEZ
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO
DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO,
MEXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL
LICENCIADA JUANA DE LA CRUZ OLAN, CON QUIEN
LEGALMENTE ACTUA, QUE CERTIFICA Y DA FE.----
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA,
TABASCO, MEXICO. CNCO DE MARZO DE DOS MIL
DOCE.---
VISTOS.- El escrito de cuenta, se acuerda:---
UNICO.- Se tiene por presentado al Licenciado LUIS
ALBERTO BLANDIN GIL, abogado patrono 'de la parte
actora incidentista, con su escrito de cuenta, toda vez
que se ha indagado el domicilio del demandado
GERMAN IGNACIO COLOME BARAJAS, según
constancia obtenidas y que obran en 'autos, efectuadas
por la actuaria judicial de distintas fechas, en donde se
pone de manifiesto que el demandado no se encontró
en el domicilio buscado, así como obran agregados los
Informes expedidos por el Director del Sistema de Agua
Potable y Alcantarillado (SAPAET), de fecha doce de
diciembre de dos mil once, la Comisión Federal de
Electricidad División Sureste, Zona Rios, fechado el
siete de diciembre de dos mil once. Instituto Federal
Electoral (lFE), fechado ei veinticinco de enero de dos
mil doce, y gerente de CABLECOM. de fecha doce trece
de diciembre de ,dos mil once, y quince de enero de dos
mil doce, el Genere de TELEFONOS DE MEXICO, SA,
DE eV de fecha veinte de diciembre de dos mil once,
mayo de dos mi! nueve, no se encontró registro alguno
d¿;1demandado; no obstante que también se solicitó
Informe al Instituto Federal Electoral de Xanala -
Ennquez, Veracruz, mismo que fue rendido con fecha
diecisiete de febrero de dos mil doce.--

Por todo lo anterior, se considera que existen elementos
suficientes para declarar que el demandado GERMAN
IGNACIO COLOME BARAJAS. es presuntamente de
domicilio ignorado, por lo tanto con fundamento en lo
dispuesto por la Fracción 11del artículo 139 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado,
procédasele a emplazar al demandado GERMAN
IGNACIO .COLOME BARAJAS, por edictos, por TRES
VECES DE TRES EN TRES DIAS en el periódico Oficial
y en otro periódico de los de mayor circulación de los
que se editan en la capital del estado, para los fines que
el demandado GERMAN IGNACIO COLOME BARAJAS
se entere de la demanda incidental instaurada en su
contra y comparezca ante este juzgado en un término
de QUINCE DIAS a recoger las copias de traslado,
dicho término empezará a correr a partir del día
siguiente en que se haga la última publicación, para que
dentro del término de TRES DIAS, dé contestación al
incidente planteado, y para que ofrezca sus pruebas
que habrán de utilizarse únicamente por lo que hace al
incidente. ---
NOTIFíQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.---
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO ADALBERTO ORAMAS CAMPOS, JUEZ
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO
DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO,
MEXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL
LICENCIADA JUANA DE LA CRUZ OLAN, CON QUIEN
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.---

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN
EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
OTRO PERiÓDICO DE .MAYOR CIRCULACIÓN DE
LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO,
POR TRES VECES DE TRES EN TRES 'DIAS,
EXPIOO EL PRESENTE EDICTO EN LA CiUDAD DE
MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA
MEXICANA, A LOS CINCO DIAS DEL MES DE MARZO
DEL A.ÑO DOS MIL DOCE.---

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL

DEL JUZGADO CIVIL DE MACUSPANA, TABASCO.
LIC. JUANA DE LA CRUZ OLAN.
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No.- 29176 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

Ec, t?1 -pedlente número 791/2008, relativo al juicio
. !VO MERCANTIL y EN EJERCICIO DE LA

CAMBIARlA DIRECTA, promovido por el
) MIGUEL RAMÓN ROCA ALFARa,
.) General para pleitos y cobranzas y para

.c- Administración en el área Laboral de la
'.J' c...ción denominada HERMANOS BATTA,
·CEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en
¡,e, los ciudadanos GLORIA HERNANDEZ DE LA

.Ri ..:.,~;;l su carácter de deudor principal y ROSALlNO
. ;:::'f··:·: ¡'-JDEZ DE LA CRUZ, en su carácter de aval;
'::er3 Si tienen a bien, ordenen a quien corresponda su

n>l el se dictó dos proveídos que copiados a la

.' ..·1 _

: J;M() L~:EFECHA: 10/NOVIEMBRE/2D11.
L:~'\CO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

p;.:IMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
J, MEXICO. DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS

Visto ,,;! contenido de la cuenta secretarial, se acuerda:--
PRL?_a.O.- Por presentado al licenciado Miguel Ramón
Roca Alfaro, apoderado general para pleitos y
~r ~c 'las y para actos de administración en materia

de la negociación mercantil Hermanos Batta,
'ad anónima de Capital Variable, parte actora, con
rito de cuenta, y como lo solicita, en virtud de no

cieron postores a la diligencia de remate en
,,:: ¡Imoneda celebrada en veinticuatro de octubre
-, "i1 once, ni tampoco convino a los intereses de

.ci ·jnte obtener la adjudicación del inmueble
'Ti . ,·jo en autos, como lo solicita, y de conformidad

-stablecído por los artículos 475 del Código
de Procedimientos Civiles aplicado

"mente a la materia mercantil, 1410 Y 1411 del
."' Comercio, sáquese a pública subasta y en

\ ALMONEDA al mejor postor el bien sujeto a

1,.,:

.-' ) ----

en se cita el bien sujeto a subasta y sus
• eH ')S siguientes:---
)r¿c ino y construcción ubicado en el Andador el
,Je:: Lote 6, de la Manzana 1 del Fraccionamiento

P?SO y Playa, actualmente Infonavit Deportiva, de
Cárdenas, Tabasco, con una superficie de 105.00 M2
metros cuadrados y con una superficie aproximada
construida de 63 00 M2, con las siguientes medidas y
colindancias: Norte: 7.00 metros con unidad deportiva,
Al Sur: 1.00 metros con Andador el Guaragua, al Este:
15.00 metros con lote 5; al Oeste: 15.00 metros con lote
7; inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de la ciudad de Cárdenas, Tabasco, a
nombre de Rosalino Hernandez de la Cruz, bajo el
número 912, predio 24,506 a folio 6 del libro mayor
volumen 93.----
La cantidad que servirá de base para el remate será
$270,450.00 (doscientos setenta mil cuatrocientos
cincuenta pesos 00/100 M N) cantidad que resultó de
reducir el diez por ciento al valor que sirvió como base
para el remate en primera almoneda, atendiendo a lo
establecido por el artículo 475 del Código Federal de
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la
materia mercantil.-
Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en
la presente subasta que deberán depositar previamente
en el Departamento de Consignaciones y pagos de los
Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local que
ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida Gregario
Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra de
esta Ciudad Capital, cuando menos una cantidad
equivalente al DIEZ POR CIENTO de la cantidad que
sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no
serán admitidos.-
SEGUNDO.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble, anúnciese la presente subasta por TRES
VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE DIAS. en
el periódico oficial del Estado, asi como en uno de los
diarios de mayor circulación que se editen en esta
ciudad. fijándose además los avisos en los sitios
públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad .
para lo cual expídanse los edictos y ejemplares
correspondientes. ---
En virtud de la excesiva carga de trabajo que existe el

este juzgado, se convoca a postores para que SI lo
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desean acudan ante este juzgado al remate que se Visto en autos el contenido de la razón secretarial que
llevara a cabo a las DIEZ HORAS DEL QUINCE DE antecede, se provee:---
FEé3RERO DE DOS MIL DOCE--- UNICO.- Por presentado el licenciado Miguel Ramón
TERCERO.- Toda vez que el inmueble sujeto a remate Roca Alfara, apoderado general para pleitos y
se encuentra fuera del lugar donde este juzgado ejerce cobranzas de la parte actora, con su escrito de cuenta,

_j~r~sdl~~Ic)n,_c?n!~n9..~I:0_~nt,? e!.l__~~_s_~lrtí~l!J()~_l 071 Y __S~~~lo solicita, j/__§_~virti~nQºse de la presente caus~ _
1072 del Código de Comercio, gírese exhorto al Juez que se encuentra señalada para que tenga verificativo
Civil de Primera Instancia de Cárdenas, Tabasco, para la diligencia de remate en segunda almoneda las DIEZ
que en auxilio de las labores de este juzgado proceda a HORAS EN PUNTO DEL QUINCE DE FEBRERO DEL
ordenar la fijación de los avisos en los sitios públicos PRESENTE AÑO, Y toda vez que hasta la presente
más concurridos de aquella entidad y en la puerta del fecha no se han realizado los trámites necesarios para
juzgado de dicha localidad, de conformidad con el el desahogo de la misma, y dado que la citada fecha se
articulo 433 fracción V del Código de Procedimientos encuentra muy próxima; en consecuencia esta
Civiles en vigor, aplicado supletoriamente a la materia autoridad tiene a bien señalar las DOCE HORAS EN
mercantil.--- UNTO DEL DIA VEINTIDÓS DE MARZO DEL AÑO
Se faculta al Juez exhortado para acordar todo tipo de ACTUAL, para llevar a efecto la diligencia de REMATE
promociones tendentes a perfeccionar lo EN SEGUNDA ALMONEDA, en los términos apuntados
encomendado--- mediante auto de fecha diez de noviembre del año
CUARTO.- Por presentado a José Antelmo Alejandro próximo pasado.---
Méndez, Apoderado legal del acreedor Instituto Notifíquese personalmente y cúmplase.---
Nacional del Fondo para la Vivienda de los Lo proveyó manda y firma la Ciudadana Licenciada
Trabajadores, con su escrito de cuenta, con el que Lorena Denis Trinidad, Jueza del Juzgado Tercero Civil
señala como domicilio para oír y recibir citas y del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México,
notificaciones el ubicado en la calle cuatro, número 105, por y ante la Secretaria Judicial de Acuerdos Ciudadana
local 4. esquina con calle 3, colonia Espejo 1, de esta Licenciada Ivette Delfina Rodríguez García, que
ciudad capital, y revoca cualquier domicilio señalado autoriza y da fe.---
con anterioridad ---
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.-
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA LORENA DENIS TRINIDAD, JUEZA
TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MEX!CO, ANTE EL SECRETARIO
JUDICIAL LICENCIADO VICTOR HUMBERTO MEJIA
NARANJO, CON QUIEN LEGLAMENTE ACTUA, QUE
CERTIFICA Y DA FE.-
AUTO DE FECHA 03 DE FEBRERO DEl. 2012
JUZGADO TERCERO DE LO CiVIL DE PRIMERA
INST JlNCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CEi'JTRO, TAB/\SCO, TRES DE FEBRERO DE DOS
MILOOCE-

Por lo que, por Mandato Judicial y para su publicación
en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de
los diarios de mayor circulación que se editan en esta
Ciudad, anúnciese el presente edicto por tres veces
dentro del término de Nueve días, con anticipación a la
fecha señalada, dado a los veintitrés días del mes de
febrero . del dos mil doce en esta Ciudad de
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

Secretaria Judicial
Lic. Ivette Delfina Rodriguez Garcia.
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DIVORCIO NECESARIO
PODER JUDICIAL DEL. ESTADO DE TABASCO

JUZGÁDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO
NOVENO DISTRITO JUDiCIAL DEL ESTADO, CiUD,t\D

PEMEX,MACUSPANA,TABASCO

No. 29178

___ C~....JOSÉ-ADRlAN..ELAMCARTEMORALES ..
PRESENTE.

Que en el expediente civil número 59/2012, relativo al
juicio ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO.
promovido por THELMA GABRIELA OJEDA PÉREZ,
en contra de JOSÉ ADRIAN PLANCARTE MORALES,
con fecha doce de enero y veintinueve de febrero de
dos mil doce, se dictó auto de inicio y un proveído,
mismos que copiados íntegramente dicen lo siguiente--
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DÉCIMO NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE CIUDAD
PEMEX, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO DOCE
DE ENERO DE DOS MIL DOCE.----
Visto lo de cuenta se acuerda:---
PRIMERO.- Por presentado a la ciudadana THELMA
GABRIELA OJEDA PÉREZ, con el escrito de demanda
y anexos, con los que viene a promover en la Vía
Ordinario Juicio de de Divorcio Necesario, en contra de
José Adrian Plancarte Morales, y de quien desconoce
el domicilio donde pueden ser notificado y emplazado a
juicio y de quien reclama las prestaciones marcadas
con los incisos a), b) y e), en su escrito inicial de
demanda y que por economía procesal se tiene por
reproducida en este apartado como si a la letra se
insertase.---
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los
artículo 256, 257, 272 fracción VIII, IX, 275, Y demás
aplicables del Código Civil, en concordancia con los
numerales 2, 16, 24, 28 fracción IV, 204, 205, 206, 211,
212, 213, 215, 487 al 491, 501, 503, 505 Y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles,
vigentes en el Estado, se da entrada a la demanda en
la vía y forma propuesta, con observancia de las
modalidades que en materia familiar fija la ley, fórmese
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el
número correspondiente y dese aviso de su inicio al
Tribunal Superior de Justicia, así como la intervención
que en derecho le compete al Agente del Ministerio
Público y al Representante del Sistema para el
Desarrollo Integral de la Familia, ambos adscritos al
Juzgado.---
TERCERO.- En virtud de que la actora desconoce el
domicilio. donde puede ser emplazado el demandado,
luego entonces para tener la certeza de que e! domicilio
del demandado JOSÉ ADRIAN PLANCARTE
MORALES, se ignora y con fundamento en lo dispuesto
por el articulo 264 del Codiqo de Proceder en la
Materia, gírese atento oficios a la. Comisión Federal de
Electricidad, con domicilio en la calle Prolongación de

Alatorre, sin número de Macuspana, Tabasco; Instituto
Federal Electoral del Municipio de Macuspana,
Tabasco con domicilio en la carretera al Conalep sin
número 'de' la Ciudad de Macuspana, Tabasco H.
Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco, con dorniciho
ampliamente conocido en plaza de la Constitución, sin
número en el Interior del edificio que ocupa el Palacio
Municipal de Macuspana; Tabasco; Gerente de la
Compañia de Teléfonos de México, SA DE CV, con
domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de
Villa hermosa. Tabasco; Sistema de Agua Potable y
Alcantarillado de Macuspana, (SAPAM), con domicilio
en la calle Francisco Bates sin número, Colonia Centro
de Macuspana, Tabasco, C. Gerente de CABLECOM,
con domicilio ampliamente conocido en Ciudad Pemex,
Maeuspana, Tabasco, para que dentro del término de
cinco días hábiles, siguientes en que reciban los oficios
respectivos, informen a esta autoridad si en su base de
dates, se encuentra algún contrato o registro a nombre
del ciudadano Jesús Adrian Plancarte Morales.
apercibidos que de no informar dentro del término legal
concedido, se les impondrá una multa consistente en
cincuenta días de salarios mínimos vigentes en el
estado, de conformidad con lo establecido por la
fracción 1, del artículo 129 del Código Procedimientos
Civiles en vigor, Información que deberá enviar a la
casa de Justicia, ubicada en la calle Cinco, Manzana
Diez, Casa numero 7 planta alta, Colonia Amoüación
Obrera, de Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco,
quedando a cargo del promovente hacer llegar los
oficios de referencia a sudestino.---
CUJ\RTO.- Se requiere a los ciudadanos THELMA
GAflRiELA OJEDA PÉREZ y JOS E ADRIA!'l
PLANCARTE MORALES, para que en el término de
NUEVE DíAS HÁBiLES. contados a partir del día
siguiente al en que sean legalmente notificados.
mar ífíesten rbajo protesta de decir verdad", a qué se
dedican y cuáles sen sus ingresos mensuales. dónde
trabajan indicando ubicación y razón social de su
centro de trabajo, con que nombre se conoce a la
empresa o Institución para la que laboran, advertidos
que no hacerlo, se le aplicará una multa de veinte día
de saíarios mínimos qenerales, vigente en el Estado, la
cual se dupl.cara en caso de reincidencia en términos
de los artículos 89 tracción .u, 90, 242 fracción I y 505
del Código ej.:; Procedim¡en{os Civiles vigente en el
Estzdo --



10 DE MARZO DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 33

QUINTO.- De las pruebas ofrecidas por la parte
promovente THELMA GABRIELA OJEDA PÉREZ,
dígasele que se reservan para ser acordadas en su
momento procesal oportuno.---
SEXTO.- Se tiene al prom avente señalando como
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el
ubicado en la casa marcada con el número 100, Interior
de la Calle Gil y Sáenz de la Colonia Obrera de Ciudad
Pernex, Macuspana, Tabasco, y autorizando para tales
efectos a los licenciados LUIS ALBERTO BLANDIN GIL
Y LEYDI ÁLVAREZ CA MARA, a los ciudadanos
MARCELA CRUZ MORALES, ESTEBAN DOMíNGUEZ
SANTOS y MARíA LUISA DOMINGUEZ CÁRDENAS,
nombrado al primero de los mencionados como
ABOGADO PATRONO, de conformidad con el numeral
84 y 85 del Código de Procedimíentos Civiles en vigor,
en razón que tiene debidamente inscrita su cédula
profesional en el libro correspondiente de éste
Juzgado.- . .
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---
Así LO PROVEYÓ; MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA ROSA LENNY VILLEGAS PÉREZ, JUEZ
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO
NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA,
TABASCO, MÉXICO; ANTE LA SECRETARIA DE
ACUERDOS LICENCIADA FELlPA TOLEDO
SARRACINa, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE.-
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DÉCIMO NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO. CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO,
MÉXICO, VEINTINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL
DOCE----
VISTO:- El escrito de cuenta, se acuerda:---
PRIMERO.- Por recibido el oficio de cuenta, signado
por el ciudadano JOSÉ GABRIEL CAMACHO GARCíA
Director de Asuntos Juridicos del H. Ayuntamiento
Constitucional de Macuspana, Tabasco, mediante el
cual informa que en la base de datos de esa entidad
Pública Municipal no se encontró registro a nombre de
JOSÉ ADRIAN PLANCARTE MORALES, mismos que
se agrega a los autos para todos los efectos legales
correspondientes. ---
SEGUNDO.- Por otra parte como lo solicita el
licenciado LUIS ALBERTO BLANDIN GIL, Abogado
patrono de la parte actora, y tomando en cuenta que
las distintas dependencias a las que requirió informaron
que realizada la búsqueda correspondiente en los
registros a su cargo no se encontraron datos del
domicilio del ciudadano JOSÉ ADRIAN PLANCARTE
MORALES, lo que trae como consecuencia que el
domicilio del demandado en este juicio JOSÉ ADRIAN
PLANCARTE MORALES, es ignorado en forma
pública, con apoyo en el articulo 139 Fracción 11 del
Código Procesal Civil en vrqor, hágasele el
emplazamiento por EDICTO, que se publicará en el
Periódico Oflcia' del Estado, así como en uno de los
Diarios de mayor circulación que se editan en la Ciudad

de Villahermosa, Tabasco, por TRES VECES DE TRES
EN TRES DíAS, haciéndosele saber que deberá
presentarse en .este Juzgado en un término de
TREINTA DíAS que se contarán a partir de la última
publicación del edicto a recoger las copias de traslado
debidamente cotejados, sellados y rubricados, ante la
Secretaria del mismo, quien deberá identificarse con
documento oficial que. contenga su fotografía al
Juzgado Civil de Primera Instancia de Ciudad Pemex,.
Macuspana, Tabasco, ubicado en calle 5, manzana 10,
Colonia Ampliación Obrera Ciudad' PEMEX,
Macuspana, Tabasco, México (cerca del Mercado) C.P.
86720, vencido dicho lapso empezará a correr el
término de NUEVE DíAS HÁBILES, para contestar la
demanda, ante este Juzgado, deberá referir a todos los
hechos aducidos por la actora en la demanda,

.confesándolo o negándolo y expresando los que ignore
por no ser propios; apercibidos que de no dar
contestación a la demanda, será declarado en rebeldía
y se le tendrá por contestada la demanda en sentido
negativo en razón que su emplazamiento se ordenó
hacer por medio de edictos, se requiere al demandado
para que dentro del mismo plazo concedido para
contestar demanda señale domicilio en esta ciudad
para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que no
hacerlo; las subsecuentes notificaciones, aun las de
carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de
listas fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado,
hasta en tanto no señale nuevo domicilio para tal fin, de
conformidad con los artículos 136, 137 Y 229 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, con
excepción de la Sentencia Definitiva que se dicte en
este Juicio.----
NOTIFíQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.---
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA ROSA LENNY VILLEGAS PÉREZ,
JUEZA CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CIUDAD
PEI\.1EX,. MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, ANTE
LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA FElIPA
TOLEDO SARRACINO, CON QUIEN LEGALMENTE
ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.---

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN EN EL DIARIO OFICIAL Y EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN EN LA
CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES
CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DíAS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS PRIMEROS DIAS DEL
MES DE MARZO DE DOS MIL DOCE, EN CIUDAD
PEl\.lEX, MACUSPANA, TABASCO.

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

LIC. FELlPA TOLEDO SARRACINa.
1-2-3
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No.- 29179 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPiÓN

A QUIEN CORRESPONDA:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

Se le comunica que en el expediente 096/2012, relativo al JUICIO
URDINARIO CIVIL DE USUCAPiÓN, promovido por MARIA DE LOS-
SANTOS HERNÁNDEZ TOSCA Y/O MARIA SANTOS HERNÁNDEZ
TOSCA, con fecha veinte de enero del año dos mil doce, la suscrita
Jueza, díctó un proveido que a la letra dice.--- .
JUICIO DE USUCAPiÓN
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO, JALPA DE MÉNDEZ TABASCO A VEINTE
DE ENERO DE DOS MIL DOCE---
VISTO.- La cuenta secretarial, se acuerda:-----
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la ciudadana MARIA DE LOS
SANTOS HERNANDEZ TOSCA y/o MARIA SANTOS HERNANDEZ
TOSCA, con su escrito de cuenta y anexos consistentes en: copia
simple de contrato privado de compraventa, de fecha treinta de mayo
de mil novecientos setenta, copia simple de un plano, copia simple eje
operación de compraventa, copia simple de hoja de liquidación de
fecha treinta de mayo de mil novecientos setenta, copia simple de
croquis con sello y firma original, original de constancia expedida por
el Registrador Público de Jalpa de Méndez del Instituto Registral del
Estado de Tabasco, original de constancia expedida por el
Subdirector de Catastro Municipal, de fecha quince de agosto de dos
mil once, copia certificada de contrato privado de compraventa de
fecha treinta de mayo de mil novecientos setenta; copia fotostática
simple de credencial de elector a nombre de THELMA FRIAS DE LA
O, expedida por el Instituto Federal Electoral, y tres traslados, con los
que promueve en la vía ORDINARIA CIVIL JUICIO DE USUCAPION,
en contra de PERSONA DESCONOCIDA Y DE DOMICILIO
DESCONOCIDO, de quien reclama el cumplimiento 'de las
prestaciones contenidas en su escrito inicial de demanda, mismas que
por economia procesal se tiene por reproducidas como si a la letra se
insertasen.---
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto en los articulos 203,
204,205,206,209,211,212,213, Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, asi como los numerales
877, 879, 881, 889, 901, 902, 906, 924, 933,936, 937. 942, 949 Y
demás relativos y aplicables del Código Civil vigente en el Estado, se
da entrada a la demanda en la via y forma propuesta. Fórmese
expediente y regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le
corresponda y dése aviso del mismo a la H. Superioridad---
TERCERO.- En virtud de que la actora promueve el presente juicio,
en contra de persona desconocida y de domicilio desconocido, y en
razón de las documentales exhibidas, con fundamento en lo dispuesto
en los articulos 131 fracción 111 y 139 fracción 11 del Código de
Procedimientos Civiles, emplácese por medio de edictos a quien
considere tener derecho respecto al predio ubicado en la ranchería
Tierra Adentro, primera sección de Jalpa de Méndez Tabasco, con
superficie de 03-00-00 hectáreas, que colinda al Norte en 401-77
metros, con la propiedad de FLORINDA SARCIA DE AVALOS; al Sur
en 417.40 metros con propiedad de NELSON SOBERANO A .. al Este
en 73.98 metros con pequeña propiedad y al Oeste en 78 metros con
propiedad de JULIO AVALOS TOSCA, los cuales deberán publicarse
TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Periódico Oficial del
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta Entidad
Federativa. haciéndole saber a quien se considere con derecho, que
tiene un término de CUARENTA DIAS para que comparezca a este
juzgado a recoger las copias simples de la demanda y documentos
anexos en el que se le dará por legalmente emplazado a JUiCIO, mismo
que empezará a contar a partir de la última publicación, asimismo se
hace de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda
instaurada .en su contra. señalar JOIHiciliu ¡.l<Jld 1"'-'IUíl. citas y
notificaciones en un término de NUEVE DIAS, dicho término

- émpezará a correr al día siguiente que sea legalmente notificado. ------

apercibido que en caso de no hacerlo se le tendrá por contestando en
sentido negativo, y se le declarará rebelde, y las notificaciones le
surtirán sus efectos por listas fijadas en los tableros de avisos del
[uzqado, aun las de carácter personaL-
CUARTO.- Se tiene a la actora por señalando como domicilio para oír
y recibir toda clase de citas y notificaciones, el ubicado en el
despacho de la Notaría Publica número Uno de este municipio
ubicada en la calle Gregario Méndez, número 25, autoriza para tales
efectos a loslicencíados EDISON MATEO S PAYRO Y MARIO
MIRANDA VICENTE, a quienes designa como sus abogados
patronos, en razón de que dichos profesionistas tienen inscrita su
cédula profesional, en el libro que para tal fin se lleva en este juzgado,
se le tiene por hecha su designación conforme a los articulas 84 y 85
del Códiqo Procesal Civil en vigor en el Estado, a la vez que nombra
al prirr-ero de los citados come representante común, nombramiento
que se le tiehe por hecho conforme a lo establecido por el artículo 74
del Ordenamiento legal antes invocado, de igual forma autoriza a los
CC. LAZARO GARCIA CHAN, MARCELA BECERRIL ALVAREZ. y
THELMA FRIAS DE LA O, para oír y recibir citas y notificaciones.---
QUINTO.- De conformidad con el artículo 3° Fracción 111 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se hace saber a las
partes, que en la legislación Procesal Civil vigente en el Estado. se
encuentra contemplada la figura de "LA CONCILIACiÓN JUDICIAL",
que es un proceso personal. rápido, flexible, confidencial, y gratuito,
cuyo objetivo es que las personas que se encuentran involucradas en
un juicio puedan ser auxiliadas por un experto en solución de
conflictos, quien en una plática en la que imperan los principios de
imparcialidad, neutralidad y confidencralidad. los escuchará y tomará
en cuenta sus puntos de Vista, a fin de que lleguen a un acuerdo por
su prcpia voluntad y puedan solucionar su problema jurídico de
manera definitiva a través de un convenio conciliatorio, por lo cual es
caso de tener el deseo de dar por terminado este juicio por esta vía
conciliatoria, se les invita, él que acudan a las instalaciones de este
Juzgado Civil de Primera Instancia, ubicado en la calle Aldama sin
número, de esta ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, en cualquier
dia de lunes a viernes, en un horario de 8:00 a 15:00 horas. sin más
requisitos que sus identificaciones oficiales. Haciendo de su
conociniento que no habrá interrupción en el proceso, pues de no
llegar a un arreglo se continuará con el juicio.---
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE---
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada CARMITA SANCHEZ
MADRiGAL, Jueza Civil de Primera Instancia del Tercer Distrito
Judicial del Estado, por y ante la secretaria de acuerdos, licenciada
NORMA ALICIA ZAPATA HERNANDEZ, que autoriza y da fe.---
y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN
EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, POq TRES VECES
CONSECUT :VAS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS OCHO OlAS DEL MES DE NUEVE DIAS DEL MES
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DOCE. EN LA CIUDAD DE JALPA
DE MÉNOf:Z, TABASCO, HACIENDOLES SABER A LAS
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO
QUE ['EBEF(A COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO
VALER EN UN TERMINO DE QUINCE DIAS A PARTIR DE LA
ÚLTIMA PUElLlCACIÓN.---

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

LlCOA. NORMA ALICIA ZAPATA HERNANDEZ.
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No- 29166 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO·

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

A QUIEN CORRESPONDA:

EN EL EXPEDIENTE 116/2009, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO
MERCANTIL, PROMOVIDO POR LOS LICENCIADOS ERIKA
ZARRAZAGA TORRES Y HECTOR ALEJANDRO FUENTES
ESCOBAR. endosatarios en procuración de Endir Mauricio López
Coutiño, en contra de Delfina Olán Flores, en treinta de enero del dos
mil doce, se dictó un acuerdo que copiado a la letra establece.---
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA,
CENTRO, TABASCO, MEXICO. TREINTA DE ENERO DEL DOS MIL
DOCE---
Visto El escrito de cuenta, se acuerda--
Primero.- Con base en el computo secretarial visible a foja doscientos
cuatro vuelta de autos, se advierte que ha fenecido el plazo concedido
a las partes para desahoqar la vista que se le concedió con el avalúo
emitido por el Ingeniero Federico A. Calzada Pelaez, perito designado
en rebeldía de la parte ejecutada, y como no hicieron uso de este
derecho, de conformídad con el artículo! O 78 del Código de Comercio
en vigor, se les tiene por perdido para hacerlo con posterioridad.-
Segundo.- Por presentada la licenciada Evelyn Yasaret López
Garcia, representante común de la parte ejecutante, con su escrito de
cuenta, con el que exhibe un certificado de libertad o existencia de
gravamen del inmueble objeto del remate en el presente juicio, el que
se agrega a los autos para los efectos legales a que haya lugar.-
Tercero.- Como lo solicita la ocursante en su escrito que se provee, y
en virtud que ya obran en autos los avalúo s emitidos por los
ingenieros Rafael Guerr a Martinez y Federico A. Calzada Peláez,
perito designado por la parte ejecutante, y nombrando en rebeldía de
la parte ejecutada, respectivamente, emitidos sobre el inmueble
materia de ejecución; ésta juzgadora tiene a bien aprobar, y toma
como base para el remate, el dictamen emitido por ingeniero Federico
A. Calzada Pelaez, perito designado en rebeldía de la parte
ejecutada, en razón que es el que se realizó recientemente, y por
tanto, indica el valor comercial actual del referido bien, a mas que, no
existe discrepancia alguna con el valor del avalúo exhibido por el
perito designado por la parte ejecutante-- .
Cualto.- Como lo solicita la ejecutante en la última parte de su escrito
que se provee, con fundamento en los artículos 1410, 1411, 1412 del
Código de Comercio en Vigor, sáquese a pública subasta en primera
almoneda y al mejor postor, el Siguiente bien inmueble.-
a).- Predio urbano ubicado en la calle Francisco 1.Madero Sin número
de Cárdenas, Tabasco con una superficie de 78.00 metros
cuadrados, con las rneoidas y colindanuas siguientes al norte, 6.00
metros con Rodolfo de la Cruz, al Sur '300 metros con Consuelo
Noríega de B., al Este, 13.00 metros COIl Luciano Ola n de la Cruz; al
Oeste 13.00 metros con Irene alá n Flores, Inscrito el dos de junio de
mil novecientos ochenta y siete, en 81 Registro Público de la
Propiedad y del Cornercio. de la Ciudad de H Cárdenas, Tabasco,
bajo el folio 2027 al 2029 del libro de duplicados volumen 31, Y libro
mayor volumen 70. folio 187, a nombre de la demandada Deifma Olán
Flores, al cuál el mqeru-iro Federico A Calzada Peláez le asignó un
valor comercial de $92,00000 (noven:a y dos mil pesos 00/100
moneda nacional), que servirá de base para el remate y será postura
legal la que cubra las dos terceras partes, del monto del valor
comercial antes citado, acorde al numeral 479 del Código Federal de
Procedimientos Civiles aplicado suptetoriarnente a la materia
mercantil, en razón .re que tai s.tuación no se encuentra
suficientemente requlad s en la leqislaciu. rnerc.mtitvre conformidad
con lo dispuesto por el dltlcuiu 10S4 dell~,~"jIJ'') ,jo> Comercio en vigor,
en relación con el numeral 479 antes InvlJcada- .

Quinto- Se hace saber a los licital:lores que deseen intervenir en la
presente subasta, que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y pagos de los Juzgados Civiles y
Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos juzgados, situado
en la avenida Gregorio Méndez sin número de la colonia Atasta de
Serra de esta ciudad, cuando menos una cantidad equivalente al diez
por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate.--

Asirnis.no se hace saber que las posturas se formularan por escrito,
expresando, el mismo postor o su representante con poder jurídico,
cumpliendo con los requisitos que prevé los numerales 481, 482, 483
Y 484 del Código Federal de Procedimientos Cíviles aplicado
supletoriamente a la materia mercantil, en el entendido que las
posturas y pujas, deberán de presentarse por escrito hasta antes el
dia y hora que se señale para la audiencia de remate.-
Sexto.- 'Como en este asunto se rematará' un bien inmueble
anúnciese la presente subasta por tres veces dentro del término de
nueve días en un periódico de circulación amplia en el Estado, yen el
periódico oficial del Estado, fijándose además el aviso en los tableros
de avisos de este juzgado, de .contórrnídad con lo dispuesto por el
articulo 1411 del Código de Comercio en vigor, y el numeral 474 del
Códigc Federal de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado
supletoriarnente al Código de Comercio. Entendiéndose que el
primero de los anuncios deberá de publicarse: el primero de ellos, el
primer día del plazo citado y el tercero al noveno día, pudiendo el
segundo de ellos publicarse en cualquier tiempo. En la inteligencia de
que no deberán mediar menos de cinco días entre la publicación del
último edicto y la almoneda. Expídanse los edictos y ejemplar
correspondiente, convocando postores en la inteligencia de que dicho
remate se llevara a cabo en este Juzgado a las diez horas en punto
del día veintidós de Marzo de dos mil doce.---
Séptimo.- Tomando en cuenta que el predio sujeto a remate, se
encuentra fuera de esta jurisdicción, con fundamento en el artículo
474 del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado
supletoriarnente a la materia mercantil, en relación con el 1071 del
Códigc de Comercio en vigor, girese atento exhorto al juez civil en
turno ce Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con
este juzgado,' ordene a quien corresponda realice la fijación
correspondiente del aviso en los tableros de avisos de dicho juzgado,
convocando postores para la subasta, y hecho que sea lo anterior, lo
devuelva a la brevedad posible.c-- .
Queda'a cargo de la parte ejecutante realizar los trámites
correspondientes para remitir el exhorto ordenado en el párrafo que
antecede.e-
NOTíFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.--
Lo proveyó, manda y firma la licenciada María Isabel Solis Garcia,
jueza sequndo civil de primera instancia del distrito judicial del Centro,
por y ante la secretaria judicial licenciada Adriana de Jesús Rodríguez
Rarnos., que autoriza y da fe.---
Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del
Estade y en uno de los diarios de mayor circulación que se edite en
esta ci rdad, publiquese la presente subasta por tres veces dentro del
término de nueve días, se expide el presente edicto a los veinticuatro
días del mes de febrero de dos mil doce, en la ciudad de
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.---

LA SECRETARIA JUDICIAL
L1CDA. ADRIANA DE JESÚS RODRíGUEZ RAMOS.
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No.- 29164 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICiAL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:
SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE
ENCUENTRA RADICADO EL EXPEDIENTE NÚMERO
829/2011, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO NO
CONTENCIOSO, INFORMACiÓN DE DOMINIO,
PROMOVIDO POR GUILLERMO MENDEZ MENDEZ,
MISMO QUE CON FECHA ONCE DE NOVIEMBRE DEL
DOS MIL ONCE, SE DICTO AUTO DE INICIO MISMO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE LO SIGUIENTE:---

izón Secretaria!. En once de noviembre del dos mil once, la
.ccretarta da cuenta a la ciudadana jueza, con el escrito

presentado por el licenciado José Gustavo Garrido Romero,
recibido en este Juzgado en fecha nueve de noviembre del
dos mil once.c-Conste.c->-
AUTO DE INICIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL
DEL CENTRO, VILL.AHERMOSA, TABASCO. A ONCE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL ONCE.---
Visto> La razón secretarial, se acuerda.------
PRIMERO.- Téngase por presentado al licenciado José
Gustavo Garrido Romero, con su escrito de cuenta, mediante

ual viene dentro del término concedido a desahogar la
svención ordenada;· en consecuencia, téngasele al
.idadano Guillermo Méndez Méndez, con su escrito de
Inanda y documentos anexos en originales y copias,
o'sistentes en: Contrato de Cesión de derechos de posesión

'''re un bien inmueble: contrato de disolución de
comunidad de los derechos de posesión de un bien

»ueble y asignación de lote, plano, certificado de predio a
.ornbre de persona alguna ante el Registro Público de la

. 'ropiedad y del Comercio, en donde acredita que el predio de
'a presente acción no se encuentra catastrado a nombre de

.,rsona alguna, oficio número DF/SC/296/2011 y plano, con
':; cuales viene a promover Procedimiento Judicial No
o'\'¡lencioso, Diligencias de Información de Dominio, con la

tidad de acreditar la posesión pacifica, continua, pública,
ouena fe y de carácter de propietaria del predio rústico
oído en la ranchería Boquerón Tercera Sección,
?leciente al Municipio del Centro, Tabasco, constante de

superficie de: 40000 m2 (cuatrocientos metros
;, ddos), localizado dentro de las medidas y colindancias
"ntes: Al Norte, en 20.00 metros con Claudia Cristell
,íil Ramirez; Al Sur: en 20.00 metros con José Rosario
.s Díaz; A Este: en 20.00 metros con María Esther
an Narváez y María Elena Garcia León; y al Oeste: En

.0 metros con calle Isauro de la Rosa Osorio.---
'0 UNDOo- De conformidad con los artículos 877, 890, 901,

142,969,1319,1330, 1331 Y demás relativos del Código
'1 vigor, 1, 2, 24 fracción 11, 710, 711, 712, 713 Y demás

'Jos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le
ada a la solicitud en la via y forma propuesta, fórmese

.drente, regístrese en el Libro de gobierno bajo el número
le corresponda, dése aviso de su inicio a la H.
ooridad.---
¿RO.- Como lo establece el articulo 1318 del Código
m vigor, se ordena dar vista al agente del ministerio
), adscrito y al Registrador Público de la Propiedad y del

Comercio de esta Jurisdicción, así como a los colindantes
Claudia Cristell Villamil Ramirez, José Rosario Torres Diaz,
Morío Esther Rornán Narváez, y Maria Elena García León,
quienes deberán ser notificados en el domicilio indicado en el
escrito inicial de demanda, de la radicación del presente juicio,
concediéndoseles un término de TRES DIAS HABILES,
contados a partir del dia siguiente de su notificación, para que
manifiesten lo que a su derecho corresponda y señalen
domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y
notiñcaciones: advertidos que de no hacerlo, se les tendrá por
perdido el derecho para hacerlo valer y las subsecuentes
notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán sus
efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero de avisos
de este H. Juzgado.---
CUARTO.- Publiquese el presente auto a manera de edictos
en el Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación
en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tres veces de
tres en tres dias, fíjense los avisos en los lugares de
costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndose
saber al publico en general que si alguna persona tiene interés
en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo
valer en un término de quince dias contados a opartir de la
última publicación que se exhiba, para lo cual el promovente
deberá de apersonarse de los avisos; hecho lo anterior se
señalará fecha para las testirnonlales.v-
QUINTO.- De lo anterior, se le concede un término de cinco
días hábiles, contados a partir del día siguiente en que sea
legalmente notificado del presente proveído, para que dé
estricto cumplimiento a lo ordenado en el punto que antecede,
con el apercibimiento que de no hacerlo, se desechará su
demanda por falta de interés procesal, haciéndole devolución
de los documentos y copias que exhibe, con excepción de la
demanda; sirve de apoyo a lo anterior los numerales 89
fracción 111, 90 Y 118 del Código de Procedimientos Civiles en
Vigor en el Estado de Tabasco.---
Notifiquese personalmente y cúmplase.-
Asi lo proveyó, manda y firma la licenciada Guadalupe Daniel
Santés Jiménez. Jueza Segundo de Paz del Primer Distrito
Judicial de Centro, Tabasco, ante el Secretario Judicial
licencrado Alfredo Cruz Reyes, que autoriza, certifica y da fe."-

y PAR¡\ SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
EST AJO y OTRO DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE
EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,
POR TRES VI~CES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES
DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTITRÉS
DE EI\'ERO DEL DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO,HACIENDOLES SABER A LAS
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE
PREDIO, QUt.:: DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE
QUINCE DíAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLlCACIÓNo---

EL SECRETARIO JUDICIAL.
LIC. ALFREDO CRUZ REYES.
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JUICIO DE ACCiÓN REJ\L HIPOTECARIA
JUZ<3ADO PRIMERO DE LO CiVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No. 29177

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 803/2008, RELATIVO AL JUICIO
EN LA VíA ESPECIAL JUICIO DE ACCiÓN REAL
HIPOTECARIA, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO
JOSÉ ANTELMO ALEJANDRO MÉNDEZ, APODERADO
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DEL
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA
PARA LOS TRABAJADORES, EN CONTRA DE LOS
CIUDADANOS SAULO JIMÉNEZ MONTEJO y JANNET
MORALES MARTíNEZ; SE DICTÓ UN PROVEíDO QUE

. COPIADO A LA LETRA SE LEE:---

ACUERDO:27/ENERO/2012.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, ENERO VEINTISIETE DE DOS MIL DOCE.--
Visto en autos el contenido de la razón secretarial se
provee.----
PRIMERO.- Se tiene al Licenciado JOSÉ ANTELMO
ALEJANDRO MÉNDEZ apoderado de la parte actora, con
su escrito de cuenta, y con el cual de conformidad con el
numeral 577 fracción 111,de la Ley Procesal Civil en vigor
en el. Estado, viene a exhibir el certificado de libertad de
gravamen actualizado de los últimos diez años, que
reporta el bien inmueble hipotecado y en el que no
aparece acreedor reembargante distinto al actor, así como
su respectivo avalúo actualizado, los cuales se agregan a
los presentes autos para todos los efectos legales a que
haya lugar.---
SEGUNDO.- En consecuencia y de conformidad con lo
establecido por los artículos 433, 434, 435 Y 577 Y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles Vigente en
el Estado, sáquese a pública subasta en PRIMERA
ALMONEDA Y al mejor postor el bien Inmueble que a
continuación se describe:---
A).- PREDIO URBANO CON CONSTRUCCiÓN DE UNA
CASA HABITACIÓN, ubicado en la Calle 1/, Manzana
12. Lote 18, Fraccionamiento Ocuiltzapotlán 11,Tercera
Etapa, de la Villa Ocuilzapotlán del Municipio de Centro,
Tabasco, Carretera Federal Frontera- Villahermosa, a la
Altura del kilómetro 15+000 aproximadamente, la cual
entronca con la Avenida 7 esta con la Avenida "G" y está
con la calle 17 sobre la Margen Izquierda, constante de
una superficie del Predio 112.50 M2, Superficie
construida (casa habitación) 56.00 m2, superficie
construida (patio de Servicio) 1500 m2.. superficie
construida (cochera) 17.50 m2, superficie (Jardín) 16.50
m2, localizado dentro de las medidas y colindancias
siquientes: AL NORTE 07.50 Metros con Lote Número 8;
AL SUR 750 Metros con la Calle i 1, AL ESTE 15.00
Metros con Lote número 19 y AL OESTE 15 00 Metros
con Lote número 17, Inscrito bajo el número 4451 del
Libro General de entradas, a folios del 19598 al 19662 del

Libro de Duplicados, volumen 122, afectándose entre
otros predios el 112354 folio 154 del Libro Mayor Volumen
441, al cual se le fijó un valor comercial actualizado de
$271,;300.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL
QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), misma que servirá
de base para el remate y es postura legal la que cubra
cuando menos el precio del avalúo.----
TERCERO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y
Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el
local que ocupan dichos Juzgados, situado en la Avenida
Gregcrio Méndez sin número de la Colonia Atasta de
Serra de esta Ciudad Capital, cuando menos una cantidad
equivalente al DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve
de base para el rernate.c-
CUARTO.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble anúnciese la presente subasta por DOS VECES
DE SiETE EN SIETE DíAS en el Periódico Oficial del
Estado, asi corno en uno de los Diarios de Mayor
circulación que se editen en esta Ciudad, fijándose
además los avisos en los sitios públicos más concurridos
de costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse los
edictos y ejemplares correspondientes, convocando
postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará
a cabo en este Juzgado a las DOCE HORAS EN PUNTO
DEL DíA TREINTA DE MARZO DEL PRESENTE AÑO.---
QUINTO.- Por otra parte, autoriza a los Ciudadanos
NUR'v DEL CARMEN .OXCEGEDA CRUZ, ARMíN
MATEO ANGELES, JESUSMORALES ESTEBAN y
MARTHA ELENA ALVAREZ ALVAREZ, para que en su
nombre y representación reciba toda clase de citas,
notificaciones y todo tipo de documentos, así como para
revisar los expedientes y sacar copias del mismo.----
Notifíquese personalmente y cúmplase.----
Lo proveyó manda y firma la Maestra en Derecho
YOLlDABEY ALVARADO DE LA CRUZ, Jueza Primero de
lo Civl del Primer Distrito Judicial de Centro Tabasco, por
y ante el Secretario de Acuerdos Ciudadano Licenciado
JUAN CARLOS GALVÁN CASTILLO, que autoriza y da
fe.---

Por lo que, por Mandato Judicial, y para su publicación en
el Periódico Oficial del estado, así como en uno de los
Diarios de Mayor circulación que se editan en esta ciudad,
anúnciese el presente edicto por Dos Veces de Siete en
Siete Dias, con anticipación a la fecha señalada, dado a
los Nueve Dias del Mes de Febrero de Dos mil Doce, en
esta 8iudad de Villahermosa, Capital del Estado de
Tabasco.---

SecretarIo JudIcial .. ,
Lic. Juan Carlos GalvánCastillo.

1-2
7/7
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INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
'ZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO TABASCO.

Al ,',.
;~_ t - ,_: ice FN GENERAL:

SE LE '"OHJNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE
ENC~F\¡TR.~, Rr...DICADO EL EXPEDIENTE NÚMERO

;iVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO
,;·SO, INFORMACiÓN AD-PERPETUAM,

'( L;i :JR CRISTOBAL IZQUIERDO ZAPATA,
\.íl;HO DE JULIO DEL DOS MIL ONCE, SE

Ü DE INICIO QUE A LA LETRA DICE:----
; 1. En ocho de julio del dos mil once, el

,'.,u".al da cuenta a la ciudadana Jueza, con el
;-:>L¡ i~-:J esentado por Cristobal Izquierdo Zapata,
,eclb¡;30 en plazos procesales el cuatro de julio del año
,os mil ~.·;1(ey recibido en este Juzgado el cinco de julio

nos . nce.------Conste.----
AUTO DE INICIO

;~iWC: ..AMIENTO JUDICIAL t;lO CONTENCIOSO,
DILlG_'"U;'\5 DE INFORMACION AD-PERPETUAM

.: 17Gi\D:i ",GUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL
(:,J, VILLAHERMOSA, TABASCO. A OCHO

; 1" t DOS MIL ONCE.----
,. "," ~.,:_. : secretaria], se acuerda:----
,., __ o ", engase por presentado al ciudadano
iI e'; do Zapata, con su escrito de cuenta,

""",,.::' ,e'! viene dentro del término concedido a
'':' prevención ordenada; en consecuencia,

>~, ¡: ( iadano Cristobal Izquierdo Zapata, con su
"s" :toL, ..anda y documentos anexos en originales y
,..JDias, r-sístente en: constancia de posesión, plano,
'e· bo e' !'jresos, certificado de no inscripción de
_'SI sorra ,Ji na ante el Registró Público de la Propiedad

Con: oficio número 0'C(0281/2010, en donde
21 predio de la presente acción no se

.strado a nombre de persona alguna, cuatro
lenciales de elector, con los cuales viene a

rocedimiento Judicial no Contencioso,
formación Ad-Perpetuam, con la finalidad
.osesión pacifica, continua, pública, de
_,rácter de propietaria del predio rústico
ranchería Corregidora Ortiz Segunda
nicipio de Centro, Tabasco, con una

u: ", 54-21-81 hectáreas, con las siguientes
'C3S fancías: Al Norte: 109.00 metros con
rase: arcía; Al Sur: 96.25 metros con Cristobal

zqu ido Al Este: 540.08 metros con Candelaria
íorr~' H h 1r. '/ Al Oeste: 540.08 con Águeda Marin

I'onformidad con los artículos 877,890,
:1, 1319, 1330, 1331 Y demás relativos

j iI en vigor, 1,2,24 fracción 11,710, 711,
~- relativos del Código de Procedimientos

3 le da entrada a la solicitud en la vía y
. fórmese expediente, regístrese en el

.obi .:) bajo el número que le corresponde,
) des.. .nicio a la H. Superioridad.e-c-:

TERCERo.- Como lo establece el artículo 1318 del
Códiqo Civil en vigor, se ordena dar vista al agente del
Ministerio Público Adscrito y al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Jurisdicción. así como a
los Colindantes Francisco Frias García, Cristobal
Izquierdo Zapata. Candelaria Torres Hidalgo. Agueda
Marin Marin, quienes deberán ser notificados en el
domicilio indicado en el escrito de fecha cuatro de julio del
año ces mil once, de la radicación del presente juicio,
concediéndoseles un término de TRES DíAS HÁBILES,
contados a partir del día siguíente de su notificación, para
que manifiesten lo que a su derecho correspondan y
señalen domicilio en esta Ciudad para oír y recibir citas y
notiñcaciones: advertidos que de no hacerlo, se les tendrá
por perdido el derecho para hacerlo valer y las
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal,
le surtirán sus efectos por medio de listas, que se fijan en
el tablero de avisos de este H. Juzgado.---
CUAF:TO.- Publíquese el presente auto a manera de
edictos en el Periódico Oficial del Estado y otro de mayor
circulación en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, por
tres veces de tres en tres, fijense los avisos en el lugar de
costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole
saber al público en general que si alguna persona tiene
interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a
hacerlo valer en un término de quince días contados a
partir de la última publicación que se exhiba, para lo cual
el promovente deberá de apersonarse de los avisos;
hecho lo anterior se señalará fecha para la testimoniales--
QUINTo.- Se tiene a la parte actora señalando como
domicilio para oir \j recibir citas y notificaciones el ubicado
en la Cerrada de J. Claro Número 105 de la Colonia
Magisterial de esta Ciudad. autorizando para tales efectos
a la licenciada Dulce Yesenia Peláez López---
Notifíquese personalmente y ClIfTlplase.-
Así le proveyó, manda y firma la licenciada GUéldalupe
Danieia Santés Jirnénez. Jueza Segundo de Paz del
Prime- Distrito Judicial de Centro. Tabasco, ante el
secretario Judicial Licenciado Jesús Manuel Hernández
Jiménez, que autoriza, certifica y da fe----
y PAF~ASU PUBLICACiÓN EN EL PERIÓUICO OFICI/l,L
DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACil')N QUE
SE EDITEN Er'-J LA CIUDAD DE \}ILLNJERMOSA,
TABASCO. POR TRES VECES CONSECUTIVAS. DE
TRES EN TRES DíAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO
A LOS VEINTINUEVE DíAS DEL MES DE SEPTIEMBRE
DEL DOS MIL ONCE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO. HACIENDOLE SABER A
LAS PERSONAS ')UE SE CREAN CON DERECHO EN
ESTE PREDIO, QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE
ESTE JUZGADO tI HACERLO VALER EN UN TÉRMINO
DE OUINCE DiAS A PARTIR DE LA tJLTIMA
PUBL1CACIÓN.----

EL SECRETARIO JUDICIAL.
LIC. ALFREDO CRUZ REYES.



10 DE MARZO DE 2012 PERiÓDICO OF]CIAL 39

No- 29163 JUICIO· ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado.
A quien corresponda:

Que en el expediente 477/2008, relativo al jlJir.io Especlal
Hipotecario, promovido por Francisco Gabriel Rodríguez
Arias, apoderado legal de la sociedad mercantil
Distribuidora de Tabasco, S.A. de C.V .., en contra de
Germán Estuardo Porras Aguijar y María de Lourdes
Aguilar Contreras, en nueve de febrero del dos mil doce, se
dictó un acuerdo que copiado a la letra establece

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO, A NUEVE DE F-EBRERO DEL
DOS MIL DOCE.

Visto lo de cuenta, se acuerda:
Primero. Por presentado el licenciado Francisco

Gabriel Rodríguez Arias, apoderado legal de la parte actora,
en la presente causa, con su escrito de cuenta, con el que
hace devolución del exhorto 38/2012, en virtud que bajo
protesta de decir verdad manifiesta que no fue recibido en
virtud que le manifestaron con que debe ser dirigido al
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Veracruz, exhorto
que se ordena agregar a los presentes autos sin efecto legal
alguno

Segundo. Téngase al licenciado Francisco Gabriel
Rodriguez Arias, parte actora, como lo solicita se difiere la
diligencia de remate señalada para las diez horas en punto del
día veintiuno d~ febrero de dos mil doce, en virtud de las
razones que expone, por lo que se procede a promover lo
conducente.

Tercero. Como lo solicita el ocursante y con
fundamento en los articulas 433, 434, 435 Y 571 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, sáquese a pública subasta y
en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor, el siguiente bien
inmueble:

a) Predio urbano, ubicado en la Avenida Oriente
16 (dieciséis) numero 411 (cuatrocientos once) de la colonia
Centro de la ciudad de Orizaba, Veracruz, constante de una
superficie de 184.80 metros cuadrados, que se localiza dentro
de las medidas y colindancias siguientes: al Norte, en 840 m.
(ocho metros cuarenta centimetros) con calle Oriente numero
dieciséis; al Sur en 840 m (ocho metros cuarenta
centímetros) con via del Ferrocarril Mexicano; al Oriente en
22.00 m (veintidós metros) con enrique Aguilar Contreras; y, al
Poniente, en 22.00 m. (veintidós metros) con Jovita Aguilar
Contreras Dicho inmueble se encuentra amparado por la
escritura pública numero doce mil setecientos doce, del
volumen septuagésimo séptimo tomo noveno, de fecha
veintiocho de diciembre del año de mil novecientos noventa y
tres Inscrito en el Registro Publico de la Propiedad y del
Comercio de Orizaba Veracruz, con fecha dieciocho de marzo
del año de mil novecientos noventa y cuatro, bajo el numero
989, sección primera a fojas 12856 a 12859, del tomo XX de
aseccíón Propiedad de Maria de Lourdes AguiJar Contreras, y
como usufructuaria la señora IgnaclaContrer8S Mter 'i Te!21I1•.
al cual se le asigna un valor comercial de $ 695,400.00
(seiscientos noventa y cinco mil cuatrocientos pesos

00/100 moneda nacional) que servirá de base para el remate
y será postura legal la que cubra el monto del valor comercial
antes citado.

Cuarto. Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar
previamente en el departamento de consignaciones y pagos
de los juzgados civiles y familiares, ubicado en el local que
ocupan dichos juzgados, .situado en el avenida Gregario
Méndez sin numero de la colonia Atasta de Serra de esta
ciudad, cuando menos una cantidad equivalente .al diez por
ciento de la cantidad que sirve de base para el remate, acorde
a lo previsto por la fracción IV del articulo 434 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor. .

Quinto. Como en este asunto se rematará un bien
inmueble anúnciese la presente subasta por dos veces de
siete en siete días en el Periódico oficial del Estado, así como
en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen en
esta ciudad, fijándose además los avisos en los sitios públicos
mas concurridos de costumbre de esta ciudad y de Orizaba
Veracruz, para lo cual expidanse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores en la inteligencia de
que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las diez
horas en punto del día diez de abril del dos mil doce, lo
anterior tomando en cuenta en cúmulo de diligencias que se
encuentran agendadas.
Tamando en consideración que el inmueble que se pretende
rematar se encuentra fuera de esta jurisdicción, con
fundamento en el articulo 144 del código adjetivo civil envigar,
girese atento exhorto con los insertos necesarios al Tribunal
Superior de Justicia del Estado de Veracruz, ubicado en
Xalapa de Enriquez, Veracruz, para que éste a su vez lo
remita al Juez competente de Orizaba, Vera cruz, para que en
auxilio y colaboración con las labores de este juzgado, ordene
a quien corresponda hacer las fijaciones correspondientes en
los sitios públicos mas concurridos de esa localidad, así como
en las oficinas fiscales, convocándose a postores para la
subasta y hecho que sea lo anterior devolverlo a la brevedad
posible, ampliándose el plazo para la fijación de los edictos
por nueve días más por razón de la distancia, acame a lo
previsto por la fracción V del articulo 433 de la ley en cita.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Lo proveyó, manda y firma la licenciada Maria Isabel

Solis Garcia, Jueza segundo civil de primera instancia del
prirnei distrrto judicial del Estado, por y ante la secretaria
judicial de acuerdos licenciada Martha Patricia Gómez Tiquet,
que autoriza, certifica y da fe.
Por mandato judicial y para su publicación en el periódico
oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación
que S3 edite en esta ciudad, publíquese la presente subasta
por dos veces de siete en siete días, se expide el presente
edicto a los quince días de febrero de dos míl doce, en la
ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.--- .

laSeeretuía Judicial.
Lic. Martha Patricia Gómez Tiquet.
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